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SESION 46.A OORAORDlNARIA~ [N MARTES 1.0 UE FEB. UE 1938 
(De 4: a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 
• 

SUMARIO 

1. Se pide preferencia para el pr.oyecto 
sobre construcción del puente sobre el 
Bio-BÍo. 

6,. Se acuerda discusión inmediata para el 
proyecto que mejora la situación del 
personal de la Dirección de Inves~iga
ciones. 
Se suspende la sesión. 

7. A seg)!nda hora se trata del proyecto. 
2. Se pide preferencia para el proyecto 

que exime de determinado impuesto a 
~mpleados jubilados de los ferrocarri
les y para el que se refiere a la jubi
lación del General señor Pamplona. 

que mejora la situación del personal d. '¡, 

la Dir~cción de Investigaciones y qw.e-

8. Se otorga al señor Bórquez el permiso 
requerido para poder ausentarse del 
país. 

4. El señor Azócar formula observacionel 
sobre los postulados del socialismo. 

5. El señor Estay se ocupa de la ley re
cientemente promulgada que incluye a 

los fotog!abadores de talleres particulares 
en los beneficios de la Caja de Emplea
dos P~blicos y Periodistas. 

da pendiente su despacho. 
Se levanta la s-esiÓn. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

,Alessandri A, Fentando 

iAzócar .A.., Guillermo 
S.arrueto M., J)ario 
:Br.aV'o O., .Enrique 

!Concha ~ Aqudles 
¡Cruz C., Brnesto 
iDurálll :B., Fl«encio 

Errázuriz, Maximiano 

Estay O., F. Segundo 

Figaeroa. A., Hem6n. 

Gatica ,S., Abraha.m 

Grovre V., Rugo 
GroV'& V., Mannaduk .. 
:Ha.V'&rbeck, Ca.r.lJQS 

lIiria1'ltl C., OsVlllJio 

Martinez Montt, Julil)lo 

cr\Ieza R., Aurelio 

Michels, lB.odolfo 

MUiíoz 10., Manlle! 
Pradenas M., Juan 
:Rii~ra :B., GustaTo 

ltios Arias, J. x.. 

• 



CAMARA DE SENADORES 

;&einz, Crtstóbal 

iSclllbake V., OSCa.r 
!Silva e., Eiomuald<> 
~rrej.()la., José Francisco 

• 

Urrutia. "!f.i., Ignacio 
iTalenzuela V., Osear 
Walker L., Horaeío 

ACTA APROBADA 

Sesión 44.a extraordinaria, en 26 de enero 
de 1938 (Especial), Pres:.:l·encia del señor 

Cruchaga 

Asistieron los señores: Azócar, Concha 
.(ion Aquiles, Errázuriz, Estay, Figueroa, 
Grove Marmaduke, Hiriart, Martínez, Meza, 
Michels, Muñoz, Ossa, Ríos, Silva, Urrejola, 
Urrutia, "\Valker y el señ,or Ministro de Fo
mento. 

El señor Presidente da por aprobada el 
,acta de la sesión 42.a, en fecha de hoy, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 43.a, en esta misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición de 
los s·eñores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

No se da cuenta. 

Orden del día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
;dos, en que se autoriza al Presidente de la 
Bepública para construir obras de riego en 

,las márgenes del río Limarí, a fiE de au
lllentar las zonas de regadío en las provin
cias de Atacama yCoquimbo. 

Artículo 5.0 

Continúa la discusión de este artículo, que 
>(}uedó pendient'e en la sesión anterior. 

Usa de la palabra el señor Azócar. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

:aprob.ado, conjuntamente con la indicación 

del señor Ureta para suprimir la frase final: . 
"previo informe del Director del Departa
mento de Riego". 

Artícul() 6.0 

Usan de la pa,labra los señores Azócar y 
Ríos Arias~ 

Este último señor Senador formula indi
cación para que en el inciso primero se subs
tituya la palabra "afectada", por "suscep
tibIe" . 

Cerrado el debate,se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la indicación del 
señor Ríos. 

Artículo 7.0 

Usan de la palabra los sefiores Ministro 
,"". 

de ji'omento, "\Valker, Azócar, Urrejola y Mi-
chels. 

El señor "\Valker formula indicación para 
que se substituya la frase: "se estipulará 
efectuar el", por" se hará exigible". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado -el artículo con la indicación for
mulada. 

Artículo 8.0 

Usan de la palabra los señores Azócar, 
Muñoz Cornejo, Ossa, Concha don Aquiles, 
Urrejolil, Silva Cortés y Ministro de Fomen-
to. . 

Por haber llegado la hora, queda pendien
te la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 
i 

LÁe dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 31 de enero de 1938. Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputadps ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 
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45.a SESION. EXTRAORDINARIA, EN MARTES 1.0 DE FEHRERO DE 19:38 1307 . 
PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo 1.0 Restablécese la vigencia de 
la Ley número 5,155, de 11 de abril de 
1933, por un plazo de cinco años contado 
desde el 11 de abril de 1935, y elévase el 
monto de las pensiones de jubilación de 
'que habla el artículo 1.0 hasta la cantidaq 
de setecientos pesos 'mensuales. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la f.e
cha d~ su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde 11 V. E.-L. Toro Muñoz.
Julio Echaurren O., Secretario. V' 

\ S~ntiago, 31 de enero de 1938. Con mo
tivo de la moción que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ba tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE I",EY: 

, 'Artículo 1.0 Libérase de derechos de es
tadística, almacenaje, del impuesto estable
cido en la Ley número 5,786, y, en general, 
de todo derecho o contribución, la interna
ción de una bomba motor, llegada por el 
vapor" Angol", para el servicio d'el Cuerpo 
de Bomberos de Puerto Montt. 

Artículo 2.0 T..Ja presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-L. Toro Muñoz.
Julio Echaurren O., Secretario. 

ine un infonne de 1. Comisión d •. bun· 
tos Particulares de Gracia y otro de la Co
misión Revisora de Peticiones, recaídos en 
el proyecto de ley, iniciado en una moción 

. de los honorable Senadores Durán, Rivera, 
Lira y Pradenas, sobre concesión de jubiLa
ción al Edecán del Senado, don Romilio 
Pamplona. 

Quedan para tabla. lli'.f/ 

( 

\ 

Debate 

PRIl\1ERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.15, P. M., con la 
presencia en la Sala de 13 señores Senado
res. 

El señor Crucha.ga (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

,El acta de la sesión 44.a, en 2,6 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 45.a, en 1.0 de febre
ro, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor 'Secretario da Lectura a la 
auenta. 

I 

TÁBLA DE FACIL DESPA'CHO.-PVEJf~ 
!/ TE SOBRE EL RIO BIO-BIO ?/ 

El señorCruchaga (Presidente). - Al
gunos señores Senadores me han manifes
tado su deseo de que no haya tabla de fá
cil despacho en esta sesión. 

Quedarán anul1ciadospara la sesión de 
mañana los mismos proyectos que forma
ban la tabla de fácil despacho de la pre
sente sesión. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
-Pero regIamentariamente nosotros tene
mos derecho a pedir que haya tabla de fá
cil despachó, y yo me permitirÍ'a rogar ~ 
los señores Senadores ·que han manifesta
do este deseo, que perlllJitieran Uina sola 
ex.cepción. 

Ha llegado de la Honorable Cámara de 
:Diputados un PrQyecto de ley que consul
ta la manera de salvar las dificultades pro
ducidas en lacol1strucción del puente sobre 
el río Bío-Bío. 

El señor Azóear. ,L Me opongo. 
El señor Urrejola (don José Francisco) . 

-Tengo derecho a usar de la palabra, se
ñor Senador. 

iCreo que tratándose de una necesidad 
urgente, como también lo ha estimado la 
Honorable lGámara de Diputados, sería 
muy conveniente que el Senado tratara es-

• 
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.• te proyecto en la tabla de fácil deslJaeho; 
es un proyecto muy sencillo, que viene es
tudiado por la Honorable 'Cámara de Di
putados, y representa para la ciudad de 
Concepción Ulla obra de progreso que es 
reclamada por todos los sectores. 

Todos sabemos que el Ejecutivo ha apor
tado una suma de dinero para la realiza
ción de esta obra, y los vecinos de Concep
ción han erogado fondos y formado una 
sociedad para poder cOllstruir este puen-
te,que une a esa ciudad con la provincia 
de Arauco. Todos los señores Senadores 
que conocen Concepción saben que la pro
vincia de Arauco está aislada y que sólo ha 
habido un ferrocarril, que durante muchos 
años ha sido extranjero; en cambio, no tie
nen otra forma de pasar el Bío-Bío sino en 
lanchas o aprovechando el vado, forma 
muy primitiva,'sobre todo si se considera 
que el río tiene 1<8 cuadras de ancho. No 
existe otro puente en las riberas del Bío
Bío, desde San Rosendo hasta su desembo
cadura. 

El señor Schnake.~ Muy largas las ob
servaciones del señor Senador para ser in
dicación. No estamos en la hora de inci
dentes. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-lPero estamos en la tabla de fácil despa" 

.. cho. : 
~ El señor .Azóca.r.- Pido 'que se retiren 

todos los proyectos de la tabla de fácil des
pacho por esta sesión. 

El señor Cl'ucha.ga. (Presidente). - In
.. t terpretando el deseo del honorable señor 

-.; Urrejola, creo que el señor Senador pide 
que se incluya en la tabla de fádl despacho 
el proyecto a que se ha referido. 

El señor Pradenas.- Pido la palabra. 
El señor Urrejoltl. (don José 'Francisco). 

-He pedido dos cosas, señor Presidente: 
que se exima el proyecto del trámite de 
Comisión y que se incluya en la tabla de 
fáoeil despacho. 

Formulo indicación en este sentido y pi
do que se vote. 

El señor Azócar.- En la hora de inci
dentes, pido la palabra. 

El señor Pra.denas. - Había pedido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Omchaga (Presidente). - Tie
ne la palabra Su Señoría. 

PREFERENOIAS . , 
El señor Pra.denas.- Deseaba pedir al 

Honorable !Senado que acordara eximir del 
trámite de Comisión el proyecto de ley, 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados, por el cual se exime del desquen
to del 5 por ciento ,para la Caja de Retiros, 
a los empleados y obreros jubilados de los 
Ferrocarriles. 'Este proyecto cuenta con la 
aceptación de la Dirección ele la Caja res
pectiva y de la Dirección de los Ferroca
rriles. 

En realidad, es una contribución ll1JUS

ta, porque estos obreros y empleados son. 
ya jubilados. Este 5i por ciento se deposita 
a sU cuenta; pero como los sueldos son exi
guos, a ellos les hace falta esta pequeña 
cantidad y, enconsecuencia, se tiende a re
mediar este daño, este perjuicio, con esta. 
ley. Es sumamente corta y beneficia a una 
cantidad de .gente muy modesta que está. 
en situación económica sumamente mala. 
señor Presidente. 

También quería pedir que se destinen lo. 
últimos diez minutos del Orden del Día de 
la sesión de hoy, para tratar sobre el pro
yecto de jubilación - Mensaje del Ejeen
üvo - del general señor Pamplona, Ede.,. 
cán del ¡Senado, a fin de normalizar el ser
vicio interno de esta Corporación. 

El señor Secretario. - Habría .que in
cluirlo en la cuenta . 

El señor Pradena.s. - Si fuera posib~> 
rogaría que se hiciera. 

EÍ señorOrucbaga. (Presidente). -Atí 
se hará, señor Senador. 

:Si no hay inconveniente de parte de l. 
Sala se eximirán del' trámite a Conüsi6n. , 
los proyectos relacionados con el puente 
lIobre el Bío-Bío y con lós ferroviarios ju
bilados, incluyéndolos en la tabla de Fácil 
Despacho a continuación de los ya anun
ciados. 

Acordado. 

PBR.'MISO PARA AUs:e::MTARSE DBL 
PAIS 

Si no hay inconveniente de parte ele la 



Sala, podríamos ocuparnos' de la solicitud 
del honorable :Senador señor Bórquez que 
pide permiso para ausentarse del país has
ta por 30 días. 

¡Si no hay oposición, se entenderá acor
iado el permiso. 

Acordado. 
El señor Figueroa Anguita. - Es por más 
de treinta días. 

1 ~NTESOBRE EL BIO-BIO vru~ I 

El señor Urrutia.- Quería decir dos pa
labras para agre'gar un detalle sobre el 
puente del Bío-Bío, que seguramente mi 
honorable amigo, el señor Urrejola, no al
canzó a decir. 

Por la inclemencia particular del invier
no en esa zona, es imposible trabajar en el 
puente desde abril hasta diciembre, en tal 
forma ,que la única época en la cual se pue
den efectuar los trabajos es desde el mes 
de enero hasta el :mes de abril inclusive. 
De aquí la urgencia que necesita el despa
cho de este proyecto, porque si no se aprue
ba en estos días, se va a perder por com
pleto todo el tiempo disponible para los 
trabajos. 

,El señor Urrejoli ( don José Francisco). 
- y no se puede despachar por voluntad 
del señor Azócar, representante de la pro
vincia de Concepción. 

El señor Urrutia. - Termino, señor Pre
aidente, y quedo muy agradecido de la 
amabilidad del honorable señor Senador 
.Azócar. V 

Incidentes 
/ ' 

PfÍsTULADoS DEL SOCIALISMO ( 

El señor Azócar.- Para que no se crea, 
señor Presidente, que pueda tratarse de 
falta de cortesía de mi parte, quiero mani
festar, antes de empezar, que no deseo ser 
interrumpido en el asunto que voy a tra
tar. 

En este último tiempo, señor Presidente, 
el Partido ¡Socialista y sus dirigentes han 
sido duramente atacados, por co.nsiderarse 
que uno y otros no son revolucionarios. 

\;, " 

Es necesario que alguna vez en nuestro 
país se distinga entre lo que es una cons
piración, un cuartelazo, una rebelión y una 
revolución, Se admiran, los ,que nos atacan, 
que nosotros no seamos instrumentos de 
conspiraciones. Sin embar,go, olvidan que 
el propio Marx señaló como elemento per
turbador a las conspiraciones, y Lenin mis
mo aconseja provocar una revolución sólo 
en determinadas situaciones. Lo que hay' 
en nuestro país es que falta cultura revo
lucionaria, y de ahí que hasta este momen
to no haya habido ni en Chile ni en Sud 
América, una revolución. 

Hay necesidad, y en esto estamos de 
acuerdo todos los que militamos en algún 
partido p'e izquierda, en algún partido que 
reconozca la lucha de clases, hay necesi
dad, digo, de una revolución, o sea, de una 
transformación, porque no es esencial en 
una revolución, la violencia misma; ni se 
necesita ensangrentarla para 'que haya 
transformación. Para establecer cuál es la 
posición que todas las personas deben to
mar en esta lucha, y para -que se sepa que 
la lucha que interesa no es una lucha per
sonal, lo que deben propiciar los partiilos 
de avanzada no es un cambio de hombres. 
Ese cambio no nos interesa; el cambio a 
que aspiramos es el del régimen, y para 
que se sepa también, señor Presidente, que 

.en este· país no sólo no hay cultura revo
lucionaria, sino que tampoco existe cultu
ra política, y para que se pueda apreciar 
cuál es la lucha que en estos momentos se 
está trabando en Chile, como en el resto 
del mundo, es necesario hacer un estudio 
breve a fin de que cada uno tome la posi
ción que le corresponda. 

Difícil es nuestra lucha, porque, además 
de las dificultades inherentes a ella, tene
mos en nuestro país una situación por de
más desventajosa, como es la estructura
ción anticuada de nuestros partidos polí
ticos. 

Existe en la actualidad un gran mo,vi
miento que sale de todas partes y que tlspi
ra a esa transformación, aspiración que no 
sólo es propia de Chile sino que es un fe
nómeno universal. No lo señala. sólo los 
socialistas o subversivos,como se nos lla
ma, sino que es la ciencia misma la que ha-

l... ,";"L .• __ .·;·' 



·ce esta observación y señala el hecho. Re
conozco que carezco de autoridad para in
dicar posiciones, y al hacerlo, como lo ve
rá el Honorable Senado más adelante, no 
he querido j;ampoco invocar la autoridad 
de nuestros apóstoles socialistas, sino la 
opinión de los catedráticos de las mejores 
universidades del mundo, a fin de estable
cer en forma precisa cuál es la lucha que 
en estos momentos debe afrontar Chile, así 
como el universo entero. 

No tengo ninguna pretensión al realizar 
este trabajo, ni siquiera la autenticidad del 
concepto. Sólo he querido hacer un brev~ 
resumen de las opiniones de diversos pro
.fesores universitarios, a fin de divulgar 10& 

conceptos que han emitido, que no sólo de
ben conocer nuestros políticos y principal
mente nuestros pseudos-revolucionarios, sino 
que también 'el país entero. 

Como' dice Getz, catedrático de la Univer. 
sidad de Leipzig: "Cada una de estas ge
neraciones revolucionarias considera lo pre
I>ente, la intangible tradición, como cosa an
ticuada, contraria a la razón y a la dignidad 
humanas, en cambio, considera su propili 
voluntad como lo único legítimo, lo únicf:, 
grande y puro' '. 

"Las ideas caminaron por el vasto mun 
do, entraron en las cabezas, y tanto má~ 
cuanto más lejos se había estado hasta en
tonces de su realización". • 

'Los grandes cambios de la historia uni 
versal suelen iniciarse por conmociones r&. 
'Volucionarias. 

"El medio de hacer la transformación ne
nesaria es la evolución o la revolución, se 
gún se realice paulatinamente o por me 
dios violentos". 

"En la vida económica y política son ine
ludibles los movimientos revolucionarios en 
determinadas circunstancias; por ejemph, 
"cuando los detentadores del poder se si. 
túan en contradicción violenta con la volun
tad popular y con l~s corrientes irresistibles 
de la cultura". 

LfW vida política sufrió grandes trastor
nos revolucionarios antes que la clase bur
guesa lograse hacer prevalecer sus convic
ciones liberales y democráticas contra el 
Estado Monárquico. Y este hecho histórico 

se repetirá indefectiblemente mient$s la 
clase dominante adopte posturas revolucio
narias para impedir las reivindicaciones de 
la clase obrera y los partidos no tengan la 
comprensión de su estructura sociológica; 
que la vida política y la vida económica, no 
sólo es para dar bienestar a un grupo_ 

Ohester-field predijo la revolución france
sa una generación antes de que se produje
ra: todos los síntomas que han precedido en 
la historia -escribió el 25 de ,septiembre 
de 176&-, _ a los grandes cambios en el Go
bierno y a las revoluciones, existen hoy y 
aumentan cada día en Francia. Pocos de 
los que regían sus destinos fueron capaces 
de apreciar el significado de lo que él ob
servó. 

"Las tendencias que denominamos s()Cia
" lismo, combaten los supuestos capitalistaa, 
,( en la misma forma en que el cristianismo 
" combatía al paganismo hace unos dos mil 
" años. El socialismo, como el cristianismo 
"ha alcanzado aquel estado en el que nQ 
" puede ser suprimido por la persecución ~ 
" ha adoptado un tono molitante porque es
" tá a 13];1. alcance la vict0ria". 

"Hay un conflicto entre el scrcialismo y el 
" capitalismo y no es posible la unidad para 
" la paz; en una comunidad en la que los 
" hombres viven en forma tan distinta pien
" san también en forma excesivamente di
" ferente para que se puedan encontrar ba
" ses de acuerdo, y este conflicto adquiere 
"la mayor intensidad por la importancia 
" que los creyentes en ambas concepciones 
" de vida conceden a sus credos respecti
e, vos. Pedir al capitalismo una abdicación 
" pacífica es como pedir a un emperador pa
"gano que admitiera la coacción intelee
"tual del 'cristianismo: ambos niegan sus 
" principios y no sienten ninguna de sus san
e, ciones emocionales; un estudio superficial 
"de la actuación de los defensores de la 
" sociedad_ capital'ista contra sus cl"Ítieas 
" basta para ver ,cuán proflmda es la dife
" rencia. Para ellos, el socialismo va contra 
" la naturaleza humana; es el credo de los 
" freasados, va contra la libertad, que cons
" tituye el 'alma del esfuerzo humano. Todo 
"]" eme postula el socialismo como base 
rr ~e ~us sistemas de valores, constituye una 



" variación total respecto a los dogmas ca
" pitalistas. _ 

" Para ¿ombatir el socialismo, el capita
" lismo pide un Gobierno fuerte. Puede ser 
" posible en ocasiones y durante un período 
" determinado, dominar pOI: la fuerza; pero 
" la utilización de la fuerza ~ para fines que 
"las masas rechazan, es incompatible con 
"los súpuestos democráticos y no creará 
"más que agravios que, si alcanzan gran 
" extensión, no pueden producir más resul
" tado que- el de llevar al poder a sus ad
"y·ersarios. Quienes postulan un Gobierno 
"fuerte pueden encontrarlo en una socie
" dad fascista, pero no en una en que exis
" tan medios legales de expresar el descon
"tento. Toda vez que un Gobierno estima 
" que los ataques de los adversarios no de
" ben desviarle de sus propósitos, será for
" ZQSO que adopte hábitos dictatoriales; es
"ta es una lección universal de la expe
"riencia histórica. Pero los métodos dic
"tatoriales sólo tienen un valor a corto 
" plazo. Tarde o temprano es preciso obte
" tener ,el apoyo impalpable, pero profundo, 
" de la opinión pública. 

"El malestar de la sociedad capitalista 
" es incurable mientras continúe siendo ca
" pitalista por la sencilla razón de que los 
" hombres luchan contra las condiciones in
" herentes al capitalismo. El sistema ha per
" dido la capacidad de obtener asentimien
"to para sus supuestos. Sus conductores 
"intentan hacer leyes que sean la expre
" sión de sus postulados, cuando son éstos 
"precisamente los que se niegan. Pueden 
"hacer tales ley~s si están dispuestos a 
" hacerlas cumplir por la fuerza -sin tener 
"en cuenta las consecuencias que su em
"pleo produce, siempre que estén decidi
" dos a afrontar el riesgo que espera a los 
"gobiernos que no reparan en medios-, 
"y abandonan las convenciones constitu
"cionales. Desde ulego, es posible que se 
" intenten estas dos aventura~ para defen
" del' los rasgos esenciales del capitalismo ; 
"pero es tambi2Il indudable que entonces 
"no podrá tener la pretensión de ser, en 
"ningún sentido, una democracia. 

"El Estado indiyidllal representa un pro
"greso indudable sobre cualquier orden so-

"cial anterior en punto a libertad social,. 
" de hecho no fué más que el cambio de 
"una clase privilegiada por otra; y su ne
"gativa al enlazar la libertad individual 
"con la igualdad social tuvo graves conse
" cuencias. El Estado liberal no ha podid() 
" dar el bienestar ni siquiera la libertad. 
" Desde su período primitivo fué evidente
"para sus críticos que su tan cacareada. 
" libertad de contratación no tenía signifi
"cado, a menos que existiera la igualdad 
"de poder adquisitivo y que la igualdad 
" ante la ley no tenía sentido salvo cuand() 
"U11 ciudadano tenía la riqueza suficiente
" para comprar con ella la igualdad. 

"En vista de sus fracasos, Cairnes dijo 
" que la máxima de "laisser iaire" no tie
" ne base científica ninguna y hace 40 añas 
" el profesor Cannan elcpresó: -que no ha
" bría un solo economista inglés de reputa
i, ción que colaborase en un ataque de fren
" te contra el socialismo en general. 

, 'En resümen, la cuestión que tenemos 
" que resolver no es la de si puede sobre
"vivir la democracia, sino la de si puede
"sobrevivir la democracia capitalista, por
"que este es el sistema atacado. Yo nI) 
" creo que las masas lo ataquen porque lo 
" consideren malo en sí, se le ataca porque
"no tiene éxito. Los resultados que es cs
"paz de obtener no justifican los argumen
" tos hechos en su defensa y en un orden 
" social que está en decadencia ocurre {lomo> 
" en 11118 ciudad si1riada: cada uno de los 
"puntos de sus murallas 'es un sitio posi
" ble de ataque. Se le combate porque ya 
" no es capaz de defensa sobre la base de
"que contribuye a sus éxitos. 

"rJa revolución de las masas es un fen6-
"meno perfecta:mente comprensible. ! 

"N o es respuesta adecuada a sus deman
" clai\el insistir, con motivo que su situación 
" representa una mejora jlositiva sobre to
" do lo anteriormente conocido. El proble
" ma no se presenta de este modo. Sus raÍ
" ces tienen un cqrácter mucho más espi
ritual que material. - ~Jl pueblo francés 
"había mejorado probablemente su situa
" ción material en los años inmediatamente
" anteriores a la revolución; pero esa mejo
" 1'a no sirvió más que para aumentar más 
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." profundament·e el resentimiento motivado 
'" por la extinción de los privilegios que go
." zaba la aristocracia. Actualmente la po
'" sesión del poder económico, y su divor
'" cio de la responsabilidad pública actúan 
'" sobre las masas de modo semejante. Cuan
'" to más real es su acceso a la buena vida 
.. , más sienten las barreras que continnan 
.. , obstruyendo su ·camino y si éstas son, de
", fendidas vigorosamente .la presión aumen
." ta proporcionalmente contra ellas. L·o que 
.. , le conviene a un orden ,social que Se en
" .cuentre en tal situación es refoi'marse por 
,ce sjmismo, porque la alternativa es inevi
", tablemente un resentimiento enconado con
'" tra sus _desigualdades que si no mJ apla
'" cado deriva hacia una revolución. 

"Transfor.mar el sistema de valores de 
", una sociedad sup(me o la admisión uni
'" versal voluntaria de su necesidad o el 
"'abandono franco del consentimiento como 
", base del cambio. 

"Si el cambio ha de realizarse sobre la 
." base del consentimiento es posible que 
.c, hasta los capitalistas cooperen a su pro
", pia supresión, es posible que éste se reu
.. , lice, pero hay muy poco en el pasado que 
'" justifique tal esperanza. 

"La gran masa del pueblo no tiene inte
'" rés en que se produzca el desorden; la 
", falta de respeto a la autoridad no se debe 
.. , a una repentina explosión de entusiasmo 
'" por la anarquía, tiene sus ~aíces en la fal
", ta de fe en aquellos principios para cuyo 
", mantenimiento está organizada la auto
'" ridad en la sociedad capitalista. 

"Con esto llegamos al problema vital de 
.. , una democracia capitalista construída so
'" bre principios constituci.onales. Formal
.. , mente al menos ;e basa en ·el principio 
'" del Gobierno de la mayoría; y el argumen
.. , to principal de sus defensores consiste en 
.. , que ofrec·e a sus adversarios la' posibilidad 
'" de obtener el poder en el momento en que 
.. , la mayoría esté de su parte; por consi
'" guiente se argumenta, la revolución está 
"totalmente fuera de lugar en tal socie
'" dad, ya que intenta, en forma absoluta
'" mente ilegítima, lograr por medios vio
'" lentos lo que es posible obtener dentro 
,'" .dcl· sistema por la persuación pacífica; la 

" minoría no tiene derecho a apoderarse del 
" poder por la .fuerza, sino a probar con ar
" gumentos y-discusiones que la forma de 
" vida que postula es justa y mejor que la 
" existente. Sus adversarios son hombres ra
" zona bIes; la minoría tiene oportunidad de 
" hacer co¡¡ocer su opinión; tiene a su dis
"posición todo el arsenal de propaganda 
"con el cual se puede efectuar en la opi
" nión cambios que alteren la fuerza de la 
" autoridad. Proceder sobre cualquier otro 
" supnesto, es convertir el poder en función, 
" no del que puede tener la razón sobre las 
"mentes humünas, sino de la fuerza puesta 
" a disposición de una serie dada de creen
" cías. En tal situación la libertad deja de 
" tener significación. 

"La justicia se con vierte en el gobierno 
" de los fuertes. El Gobierno se funda, no 
" sobre principios. sino sobre el derecho del 
" más fuerte, a hacer con Su fuerza lo que 
" quiera y como el derecho del más fuerte 
"no con~~nce a los derrotados, el equili
" brio logrado por su victoria forzosamente 
" ha de ser transitorio. 

"Las matanzas de la revolución francesa, 
" el odioso precio que se pagó por el estable
" cimiento del régimen fascista, el costo de 
" vida y sufrimientos del experimento bol
" chevique, no necesitan ser subrayados en 
" ninguna mente humana. Una vez que acep
"tamos los supuestos constitucionales de 
" una sociedad democrática, su superioridad 
"sobre cualquiera otra alternativa posible 
" es manifiesta; el Gobierno por la persua
" ción es invariablemente más fecundo que 
" el Gobierno por la violencia. Sin embar
" go, casi todos los hombres con sentido co
" mún están de acuerdo en que la solución 
" de los conflictos internacionales por me
"dio de la guerra 'está en oposición con 
"todos los intereses de la humanidad. Pero 
"no hay Estado que crea que puede lograr 
" sus fines por niedio de la guerra, que no 
" esté dispuesto a utilizar la violencia. Asi
" mismo, las luchas religiosas, las entre ca
" pital y trabajo, son pruebas de que los 
" ¡110m bres sólo aeeptan los resultados de 
" la razón cuando no contradic·en algún fin 
" que están decididos' a obtener. El derecho 
"de la mayoría está siempre, incluso para 

.. ;.' .1 



-4,6.a SES ION EXTHAORDINARIA, E~ JHARTES 1.0 DE FEBRERO DE 19,381313 

"sus defensores más' convencidos, limitado 
<i por la noción de que hay cosas que, a cau
« sa de su_ carácter vejatorio, nii1guna ma
{,' yo ría tiene derecho a' intentar. El medio 
" más corriente de resolver las complicacio
" ciones de todo esto, es decir, que el dere
"' cho de la mayoría a gobernar está sujeto 
" siempre a la condición de no ultrajar los 
." sentimientos de la minoría, porque en este 
" caso ,es casi segura la lucha de ésta en 
" defensa de su posición. 

"Toda obediencia a la autoridad se pro
"duce siempre sobre la base de qu~ los 
" fines a que sirve no violen la conciene..ia 
" de un grupo considerable de ciudadanos. 
" Olvidamos demasiado fácilmente qué cosa 
" tan frágil es el Gob.ierno. 

"Los hombres han llegado a apasionarse 
" de tal modo~on los fines que buscan que 
"perdonan los medios utilizados para 10-

." grarlos. Para mantener una atmósfera ,en 
"la cual pueda prevalecer la razón parece 
.{' ser esencial que el carácter del cambio 
" permita un reajuste tan lento de los há-

• (¡ bit os predominantes que no provoque una 
"sensación de ultraje. Los hombres sólo 
" pueden ponerse de acuerdo en sus diferen
" cias, cuando no consideran vital nada de 
" 10 que se' discute' '. 

Si una democracia c1lipitalista es incapaz 
de justicia y defiende con violencia la injus
ticia hay que reducirla con los mismos me
dios violentos, pero no debemos olvidar lo 
·.que decía LenÍn: "La revolución es un ar
te y no se gana nada con intentarla a no ser 
que se den aquellas condiciones en las cua
les existe el máximum de posibilidades de 
éxito" . 

"Un Gobierno poco, inteligente puedc pro
"' vocal' una revolución con sus desaciertos. 
" La conducta de los gobiernos más que 
.. la propaganda revolucionaria constituye 
" la causa de una revolución y también 
" se ha visto claramente que un Gobierno 
" 'que sabe negociar convenientemente eS
" tá casi siempre en situación de 'poder 
.. restablecer su autoridad rectificando 
" cualquier paso e'quivocado." 

"También los detentadores del poder po
-', lítico en una democracia parlamentaria 
« deben hacer tod'o lo posible para lograr 

" la conciliación con la minoría que di
" siente de sus medidas. No deben provo
" carla deliberadamente. a la revolución. 
" Aquí, como en todas partes, la prudencia 
" es la virtud prünaria en la conducta po
" lítica." 

"Quienquiera que perturbe los fundamen
" tos básicos de una sociedad, inicia una 
" aventura cuyo resultado es imposible pre
" decir, comenzamos con Bym y termina
" mos con Oronwell." 

"La clase trabajadora mientras esté con
" vencida y tenga esperanzas en el resurgi
" miento, contemplará, como ahora, el es
" pectáculo de la luc'ha de partidos, en la 
" creencia de que está en su mano el cam
.. bio por lo mejor; pero no continuará 
" creyendo en él, a menos que se le prue
" beque tal cambio ha de llegar pronto. 
" Se cansan de ser alimentadas con prome
" sas. Teniendo en sus manos los medios 
" constitucionales para cambiar ellGobier
" no intentará hacerlo." 

."Y a menos que ,el Go'bierno dé su aquies • 
" cencia al experimento, se producirá una 
" situación en la cual" ~s inevita'ble la re· 
" volución.Tal ha sido la ¡historia de to
" do ré,gimen que no ha podido vencer la 
" crisis con que se enfrentaba." 

"Es absolutamente cierto que la clase tra
" bajadora no desea la revelución, pero 
" desea la seguridad económica y una par
,. ticipación creciente en las ventajas de 
" la civilización. jN o consentirá en el aban
" dono de esta esperanza. Y si s,e ponen 
" barreras a la entrada de eSe camino co-, 
., mo intentó hacerlo Carlos 1, no es 'plro
" ,bable que la clase trabajadora contemple 
" inm6vil la frustración de estas esperan
" zas a cuyo logro está más decidida hoy 
" que en ninguna otra experiencia histó
" rica." 

"Es posible 'que sus premisas sean e'q1!ivo
" cadas y sus esperanzas vanas. pero sólo 
" pueden ser refutadas probando ,que son 
" innecesarias, lo cual supone el éxito con
" tinuo del capitalismo." 

"Aunque estén equivocadas, no debe su'bes
" timarse la fuerza que !hay detrás de ellas 
" y si se frustra en algún punto el ejerci-

83. ~Extraord. -Sen. 
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,,' cio de su derecho constitucional a gober

" uar, la consecuencia inevitable será la 

" p.érdida de aqu.ellos lazos de fidelidad 

" ,que mantienen en ,equihbrio pacífico el 

" andamiaje de la sociedad." 

El ambiente de la clase gobernante es 

tan distinto del de la clase que depende 

,de ella, que un observador cuidadoso podría 

creer que viven en mundos distintos. No 

Jllueden comprender las aspiraciones de la 

otra, por el hecho sencillo de 'que nunca han 

experimentado lo 'que llamaba Tawney 

nuestra reli:,,<>'ión de la desigualdad, es la in

capacidad de quienes se encuentran en si

tuación privilegiada para comprender los 

pensamientos y sentimientos de los que no 

disfrutan de 108 'beneficios de su posición. 

.Arnold decía: "que tenían una confian

" za arro,gante en su derecho a go berllar y 

" persuadieron a la clase trabajadora pa

" ra que aceptase la idea de su propia in

" ferioridad". Este concepto pudo mante

nerse mientras la nave del Estado encon

tró buen tiempo; pero cuando entró en 

aguas agitadas por la tormenta, se em

pezó a discutir el supuesto. 

Hoy ese su:puesto es inaoeptable y la 

única posibilidad que tiene la clase gober

nante de mantener su autoridad un cierto 

tiempo, es la de probar qu,e su poder coin

cide, de miOdo continuo eon UlIlaumentol de 

bienestar material de las elases trabajado

ras, y cuando hay que imponer OOiCrifilGios 

BU peso se distribuye equitativamente. 

"Los ricos no llegan a creer ,que es jus

" ta la aspiración de los pobres a, tener 

" una oportunidad igual a la suya. Y da

" do que admitir esa aspiración implica 

" una redistriibución de los derechos de la 

" propiedad, capaz de abolir los privilegios, 

" es dudoso que los ricos acepten pacifica

" mente esa redistribución cuando sus in

" teligencias están tan mal preparadas pa

" ra considerarla razonable." 

"Hay ocasiones en la historia en las cua

" les los hombres prefieren arriesgarse a 

" posibilidades de desastre, o sea, prefie

" ren la revolución, antes ,que someterse a 

" condiciones que reputan intolerables. 

"La clase gobernante, para mantener su 

" 'PlÜsición de privilegios" no tiene más al-

" ternativas que la luciha o la demostra

" ción de que es capaz de mejorar el tip() 

" de vida". 
Los más grandes pensadores de distintas 

épocas nos aseguran que una sociedad des

i.gual contiene en sí misma los gérmenes d& 

,su propia disolución. 

Mill dijo que la mejor sociedad era aque

lla en que nadie era pOlbre, ni sentía la ur-

gencia de ser rico, ni tenía miedo de los 

efectos que le pudiera producir esa urgen

cia sentida por otro. Pudimos haber ap,ren

dido esta looción en el siglo XIX; estábamol!! 

advertidos, pero fuimos sordos a la adver

tencia, no nos preguntamos dónde íbamos, 

túvimos costumlbres sin filosofía, autoridad' 

sin jnsticia. 
Los ihombres que ignoran las tragedias 

del pasaro, no pueden culp.ar más que a sí 

mismos, si son causa de la tragedia del fu

turo. 
POl'que la revoluci6n como la guerra es 

una tragedia infinita, ya que por su natn

rale'za misma implica dolor y sufrimiento, 

en la que el i~ocente y el culpable son igual

mente Yictimas. Es enemiga de la razón 

y de la libertad las di~sas gemelas, cuyo' 

triunfo produce lo que hay de bello en la~ 

vida de los hombres. Donde hay conflicto 

social, son el odio y el miedo quienes rigen 

los destinos de todos los ihombres; aunque 

si,gnifi¡quen un propósito elevado, su precio 

supone propósitos logrados mediante sacri

ficio sangriento. Esta es la perspectiva des

a.gradable, amarga y funesta 'que tenemos 

ante nosotros en la hora undécima de lo' 

que podíamos haber convertido en una' 

gran civilización. 
11,a plÜdíamos haber hec:ho y la podemos 

hacer aún si los detentador es del poder tie

nen comprensión y espíritu de sacrificio· y 

sentimientos de solidaridad social. 

"Sin duda, un nuevo edificio surge de las 

ruinas ennegrecidas del viejo, pues hay una 

aspiración eterna en el espíritu humano, 

que ni siquiera una époc.a de ignorancia 

puede destruir. Pero no hay en la historia 

de la humanidad tragedia mayor que la ne

cesidad de comenzar de nuevo la 'busca de 

una meta que ya podelllos' divisar .• , 

"No tenemos ninguna seguridad de la-
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posibilidad de procedimientos pacítficos. Es 
évidente que todas las presunciones están 
en contra, pues no :ha nacido hasta ahora 
ningún orden social sin un parto violento". 

VrOTOGRAlW>ORES DE ~ALLERES 
PARTICULARES 

EJ señor l!:stay.- Señor Presidente: De
seo decir algunas palabras 'para referirme 

. a TIlla ley -que acaba de aprobar el Cúngre
so Nacional, que tiene relación con un pe
queño I número de profesionales que en 
adelante -gozarán de los beneficios que dis
pensil a sus asociados la Caja de Emplea
dos !Públicos y Periodistas, .que viene sien
do olbjcto de rudos ataques por parte de la 
prensa de la capital, por el señor Presi
dente de la mencionada ¡Caja y ahora por 

• el directorio del Instituto de Periodistas. 
Me refiero, señor Presidente, a la ley que 
favorece al gremio de foto'grabadores, gre
mio que en total no pasa de cien hombres 
que viven abocados constantemente a toda 
suerte de contratiempos profesionales que 
ponen en peligro su salud y los incapacita 
para el desempeño de sus .labores en tiempo 
relativamente corto. 

Se al'gumenta, señor Presidente, que es
ta ley, crea un régímenprivilegíado de pre
visión, 'que incorpora a los beneficios de la 
Caja de Periodistas a individuos que tra
bajan en talleres particulares, que esta le
gislación crea pel1gros para la Institución, 
que es mucha la diferencia de años con 
que jubilará este gremio comparada con la 
del resto de los periodistas, -que las enfer
medades a que se reconOce están expuestos 
estos profesionales son de JlR.turaleza tal, 
que más bien deben ser consideradas de ca-

, rácter profesional, ya que todos f) casi todas 
ellas provienen de las emanaci"~1es de las 
sU'bstanc-ias ¡químicas 'que debel usar en sus 
labores roue el fina. ncíamiento es de inesta-

, ''j .• 

bilidad alarmante, que no hay relación en-
tre los t~lleres particulares de fotogra'ba
do y los hipódromos, que el costo de este 
servicio es apreciablemente más alto que la 
previsión normal y un sinnúmero de otros 
aJ"lgumentos de menor valor. 

Deseo hacerme cargo de cada una de es-

tas tachas para analizarlas en su verdade.:. 
ra validez, declarando desde luegQ; mi pro
fundo respeto por las instituciones y per
sonas que las enuncian . 

Esta ley no crea un reglmen de prIVI
legio, reconoce un hecho, los fotograbadore. 
y esto nadie lo niega, lo reconocen los pro
pios impugnadores, están expuestos duran
te toda su vida profesional a un aniquila
miento de su organismo que les hace incll
pacitarse para el deseml~eño de Sft tr~baj() 
prematuramente. Larles derecho para qÜ& 
jubilen con diferencia de dos y diez años 
en relación con los demás componentes del 
gremio periodístico 'que no trabajan en lú 
mismas condiciones de los fotograbadores 
es simplemente hacer justicia. Muchos son 
las profesiones y empleos en que habrá que 
innovar en el ruturo, no puede considerar
se igual tra'bajo el del minero que actúa a 
cientos de metros de profundidad en el se~ 
no de la tierra que el obrero del mÍámo 
oficio que trabaja en la superficie, no hay 
'igualdad de faenas entre el o'brero curtjdOl" 
de cueros que usa ácidos venenosos en su 
profesión y el operario 'que se encarga del 
empaquetado de dichas pieles, en el gremio 
médico hay especialistas 'que mueren pre
maturamente o se inutilizan debido a las 
materias que usan en sus trabajos e inves
tigaciones al paso que otros caen víctimas 
de contagios que nadie pudo prever, que
dando la mayoría de estos profesionales en 
condiciones distintas que aquéllos. 

La incorporación de los fotogra-badores 
al J"légimen de previsión de la Caja de 108 

Periodistas es lo único l6gíco, lo único que 
está de acuerdo con las nuevas tendencias 
de solidaridad social. ,,se querría dejar 
fuera de estos -benefici<ls a un grupo de ciu
dadanos por el solo he.cho de ,que 16 de 
ellos trabajan en talleres particulares T Es
to, señor 'Presidente, me parece sencilla
mente monstruoso. 

¡No se puede argumentar -que estas gentes 
son ajenas al periodismo, ya que un consi
derable número de ellos están incorporados 
al ré'gimen normal de la Caja y su tralbajo 
es un complemento del periodismo, moderno. 

Que esta legislación es un pelLgro para 
la Institución es otro de los al"gumentos-

".'.~ 
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que se es.grime contra esta ley. Para mí, 
señor Presidente, esta es la tacha más res
petable de' to.do este ataqU:e, :p.ero también 
me parece errado el camino de reparación. 
Si este porcentaje pequeño de ciudadanos 
incorporados a estos ibeneficiosperturba el 
rodaje normal de la Caja, debe señalarse 
cifras de rendimiento de los nuevos tribu
tos 'que financiarán estos nuevos gastos, 
comparaxlos con los ries-gos y buscarse de 
inmediato los remedios para solucionar el 
posible quebranto, pero de ninguna 'mane
ra ponerse en el sitio de negación de de
rechos que hoy se reconoce a tQdos los in
dividuos en el campo de la previsión. 

Respecto de la diferencia de años para 
jubilar, ya lo hemos dicho, estas gentes tra
bajan en distintas condiciones que los de
más compiÜnentes del ,gremio, no se les pue
de aplicar el mismo cartabón. Si esta situa
ción de justicia. es calificada de irritante 
que podría decirse de la posición en que se 
colocan los impug'lndores ~ Sencillamente 
debemos convenir en que no es firme el te
rreno en que está colocada esta tacha de la 
ley. 

No ,queremos repetir, ¡que no es posible 
discutir siquiera el argumento que se rela
ciona con la calidad del riesgo que sopor
tan los foto'grabadores. Este no puede ni 
debe considerarse como entre los accidentes 
del trabajo, dado el aspecto que éstos, tie
nen en Chile en cuanto se refiere a su apli
caeión diaria. Dejar a los fotograbadores 
confiados a los conflictos de accidentes sé
ría burlarlos absolutamente en cada caso 
particular o h.acerles justicia tardía e im
perfecta. 

A nadie se le ha ocurrido considerar has
ta ahora como accidente del traibajo las en
fermedades contraídas por los obreros chi
lenos a causa de las pésimas condicione~ de 
salubridad que proporcionan talleres y fá
bricas en su mayoría. 

Las' ep,idemias de viruela, cólera y fie
bres malignas los han dicmnudo en ocasio
nes y creo ¡que no se ha pagado por esto un 
solo peso como accidente, aun cuando mu
chos de estos contagios fueron adquiridos 
como resultado de las malas condiciones 
de salu'bridad de los sitios destinados al tra-

." ,', 

SENADORES 

bajo y de la forma como a muchos se les 
obli-ga a desempeñar sus labores. En to
dos estos casos apenas si ha sido posible 
hacer sentir y malamente, los beneficios de 
previsión. 

Se alude al financiamiento propuesto 
para servir esta ley y se dice que es de lila 
instabilidad alarmante y hasta inmoral. 

Concurro con la primera parte de esta 
argumentaeión, estaremos atentos para 
prestarle apoyo a cualquiera otra forma de 
financiar estos gastos, no creemos acertada 
la última afirmación, ya que todo el mundo 
sabe, que a base del juego de azar en to
dos sus aspectos están financiados en su 
mayoría los gastos de la asistencia -y be
neficencia pública y los de la enseñanza 
superior, sin 'contar otros servicios de im
portancia muy respetables del país. 

Por lo demás, hasta hoy no ,conocemos 
cifras sobre esta materia, las únicas que 
pueden hacer luz en ella. 

Se dice en tod'Os los tOnos que no hay 
relación entre los talleres particulares de 
fotograbado y los hipódromos. Tampoco la 
había entre éstos y las Universidades del 
Estado y Católica, la Benafi,cencia, el Hos
pital Militar y otras instituciones hasta el 
día en que la ley lo ordenó. 

Por último, se manifiesta que el costo de 
este servicio es más alto que el de la previ
sión normal. 

También en absoluto acuerdo -con los im
pugnadores de la ley, dispuesto también a 
buscar todos los medios que sean necesa
rios para ,>cuQrir los défi,cit que pueda traer
nos apoyados esta legislación, pero esto no 
puede dar materia para considerar de justi
cia la anula-ción de acuerdos del Congreso, 
traducidos en leyes despuésdecon.cienzu
do estudio. 

A mayores riesgos en una profesión u. 
ofi'cio, má.yor garantía de previsión y en 
esto no sólo debemos tomar el aspecto pe
queño del riesgo por cubrir, lo que interesa 
a la sociedad es la 'conservació~del indivi
duo para 'que florezca en el hogar .como 
símbolo de la Nación, en estad~ de hacer 
agradable a los suyos los últimos instantes 
de una vida en compañ-ía después de -cum
plida toda una jornada so,cia1. 

Los jubilados no. son ni deben ser ca
dáveres para la sociedad, cuando es nece-
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sario que ellos existan debe tratarse siem
pre de reeuperarlos para llenar con sus 
empujes algún hueeo de trabajo q:ue nun
ca debe faltar en los países bien organiza
dos. 

No resisto a leer unas cuantas líneas del 
interesante libro del dÜ'Ctor don Julio Bus
tos "La Seguridad Social", que en sus pá
gi:n:ab 235 y 236 dice lo siguiente: 

"Parale]amente, no se puede prever qué 
cantidad de dinero representará la invali
dezprobable de cada persona ·considerada 
en su individualidad, en' otras palabras, 
qué actitud necesita tener en su cuenta in
dividual, para estar a cubierto de este ries
go; pero si se puede prever, y realmente ha 
previsto, qué fondo común es menester acu
mular para atender a todos los inválidos 
probables de un grupo humano cono,cido. 

Por otra parte, hacer depender exclusi
vamente de lós aportes de cada cual el 
monto de las prestaciones que se asigna
ran en ·caso de invalidez, equivale a dejar 
mal atendidos, ocompletamente desaten
didos, a los imponentes de sueldos o sala
rios pequeños. 

Hemos dicho que importa un grave error 
la opinión ,corriente, según la ,cual, la fina
lidad del seguro de invalidez consistiría en 
indemnizar al inválido económicamente, 
otorgándole auxilios en dinero. Mucho más 
importante que la indemnización o la ren
ta de invalidez, es, sin lugar a dudas, el 
tratamiento del inválido. 

Desde el punto de vista de la Caja de 
Jhevisión, es más económico: el inválido 
qU€! recupera su ,capacidad de trabajo sig
nifioeapara ella una renta menos que pa
gar y un activo más en su cuenta de entra
das; desde el punto de vista so,cial, signi
fica la revalidaeión de una unidad produc
tora; desde el punto de vista individual. 
reoobrar la capidad de trabajo representa 
recobrar la alegría de vivir y el sentimien
to de la dignidad personal. 

Aun má.s. Más importante que reparar 
los dañosproduddospor la invalidez es 
atender a la prevención o profilaxis de la 
misma. 

Lo que verdaderamente interesa a las 
Cajas de Previsión Social y a la colectivi
dad es que sus miembros no invaliden, o 
por lo menos que no invaliden, sino en el 

grado en que no pueden evitarlo las CIen
cias médidas. 

El seguro de invalidez supone en su ba
se, necesariamente, la previsión sanitaria, 
es decir una amplia acción médica, higié
nica y educativa. Sin esto, según la gráfi~ 
ca expresión del do,ctor Carbonell, profe
sor de 'la Universidad Nacional de Buenos 
Aires, la renta o pensión de invalidez tiene 
la misma lógica que evidenciaría tener el 
ingeniero que no pusiera barandas en los 
puentes para proteger a los transeuntes de 
una posible caída y que supliera esta falta 
colocando balsas en el río para ir recogien
do a los que hubieren ,caído", 

Abandonar a hombres que todos sabemos, 
expuestos a enfermedades es no intentar 
siquiera recuperarlos para el benef~cio so
cial.. Se me ocurre algo parecido a lo que 
&cabo de leer del eminente profesor de la 
Universidad de Buenos Aires, eruditamente 
comentado por nuestro Jefe del Departa
mento de Previsión Social. 

Algo así, ,cOmo las balsas en el río para 
ir recogiendo' los caídos de los puentes sin 
barandas. 

Al terminar, señor Presidente, debo de
jar constancia que he vuelto en defensa de 
esta ley ,porque así lo a-cordó mi PartidG 
en su última Convención de Valparaí'!o, 
a,gotar todos los esm¡erros hastalhacerla 
realidad", 1 ./ 

1.,./ /''' 
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El señor Grove (don t'tlarmaduke), 
Pido la palabra. 

El señor iCruchaga (Presidente). - bMe 
permite el señor Senador? 

Ha llegado la hora. 
El señor Grow (don ÍMarmaduke). 

Deseo expresar solamente dos palabras. 
El sf'ñor Cruiclha.ga (Presidente). - Con 

la venia del Honorable Senado, tiene la pa
labra el señor Senador Grove, 

:gl seño-r Grow ,(don f Marmaduke). -
Sólo quería hacer la siguiente petición a 
la Mesa: que se iRcluya en los asuntos de 
fáeil despacho el proyecto sobre jubilación 
del personal del CQ:hgreso, que debe haber 
sido encontrado justa por el Ejecutivo, ya 
,que Jo ha incluído en la Convocatoria. 

La Comisión no ha podido reunirse, se-

, { 
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gún me ha informado el Presidente de ella, 
porque gran parte de sus miembros están 
ausentes. 

Yo rogaría al señor Presidente que pi
diera el asentimiento de la Sala para co
locar este proyecto en la tabla de fá'cil des
pacho. ' 

El señor Cruchaga (Presidente). - Pre
viamente habría que eximirlo del trámite 
de Comisión. 

Si no hay inconveniente, se eximirá del 
trámite de Gomis:.ón. 

Acordado. 
y si no hay oposi-ción, Se agregará en la 

ta:bla de fácil despacho a continuaci6n de 
los asuntos ya anunciados. 

Acordado. 
El señor Grove (don ¡Marmaduke). 

Muchas gracias. 

+LIF~OAJOION DE URGENCIA PARA V UN PROYECTO 

El señor Cruooaga (Presidente). - Co
rresponde califiearelgrado de urgencia 
del proye,ctoq,ue fija la planta de emplea
qos de la Dirección de Investigaciones y 
Pasaportes. ,. 

El señor Walker . .L Yo deseaba pedir, 
señor Presidente, que se le diera el trámi
te de discusión inmediata, porque cuálquier 
otro trámite es en este caso demasiado lar
'go. 

Desde luego, la suma urgencia de ,cinco 
días para el estudio y la res~lución, y ,como 
se dic.e que se va a clausurar el Congreso 
próximamente, me parece que sería' más 
práctico acordar la discusión inmediata, 
que da dos días completos para la resolu
eión. Dada la naturaleza de este proyecto, 
que no es com;pl~jo y permite formarse jui
(lio fácilmente acerca de sus disposiciones, 
creo - repito - que convendría acordar, 
respecto de él, el trámite de discusión in
mediata. 

El señor Azócar. - Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (]?residente). - Tie

ne la palabra el señor Senador Azócar. 
El señor !~. t- Señor 'presidente, 

e,n estos últimos días, alguna prensa ha es
tado atacando duramente al ParlaIllento. 
precisamente por el abuso en a'cordar la 
suma urgencia o la discusión inmediata, 

trámite que coloca al Parlamento en la im
posibilidad de estudiar los proyectos some
tidos a su consideració¡l. 

Estas urgencias, como su nombre lo indi
ca, deben solicitarse solamfmte en los ca
sos de extremO' apuro y necesidad. Pero 
es pre;iso no abu&ar, porque estamos crean
do una especie de dictadura legal, amor
da7..ando a la oposición y a los mismos par
tidariO's del Gobierno. Y el país está verda
dera y justamente alarmado ,con estO'. 

Hace P0008 días, ,cO'n respecto al prO'yec
to sO'bre reforma de la ley de alcoholes, se 
pidió el trámite de urgencia y la ley fué 
despachada precipitadamente. Pues bien, ya 
se han señalado una serie de deficieneias 
de dicha ley, como es natural que suceda, 
ya que se trata de proyectos que necesitan 
ser estudiados técnicamente. 

Acabo de reeibir numerosa documenta
ción, que seguramente justifica la aproba,
ción del proyectO' que fija la planta de la 
Dirección General de Investigaciones, y 
tellgoq'ue estudiarlO's y redactar una se
rie de modificaciO'nes que <considero nec~sa
rio hacer a este servicio. 

b Puede hacerse todo e~tO' improvisada
mente? 

¿ Qué a puro o apremio hay 1 Si está pró
xima la clausura del período extraordina
rio, ¡, no podemO's esperar uno o dos mese.~ 
más, ya que el serviciO' se mantiene en su 
estado actual desde hace tanto tiempo! 

No Creo que haya ningún peligrO' que ha
g"d temer por la estabilidad políti,ca o eco
nómi,ca de la nación y al cual sea necesa
rio poner prontO' remedio. 

Por el contrariO', si queremos 'hac.er una 
obra de bien sO',cial, debemos estudiar de
tenidamente este prO'yecto y aprovechar 
la oportunidad que se presenta para efec
tuar en este serviciO' las refO'rmas que él 
necesita. 

Estas cO'sas no deben mirarlas con ánimo 
partidista o personalista, ni ,con el criterio 
de servir a un determinado gremio. Yo, 
personalmente, nO' tengo ninguna preven
ción en cO'ntra del servicio de InvestigaciO'
nes en gÉmeral, pero sabemos que hay ne
cesidad de hacerle importantes, refO'rmas 
que redundarán en beneficio general. 

Eso está en el ambiente, lO' comentan los 
círeuJos j'llrídicO's, los abogados y 31l1l 108 



mÍBmos m~gÍ2tra,dos,quienes 'señalan las 
,defieiencias de que adoleee y proponen los 
medios de subsanarlas. Y si se va a diseu
·tir este asunto ,con tanto apresuramiento, 
.quiere decir qU,e no vamos. a, solucionar el 
problema. 

Dejemos estas medidas de extrema ur' 
gencia para cuando haya necesidad apre
miante de despachar un ,proyecto. Pero es 
el hecho que a la minoría se la está fusti
gando por la prensa cuando en ::.-ealidad no 
ha hecho oposición a la labor legis.lativa ni 
'ha dificultado el despaeho de los proyec' 
tos de ley que se someten a la considera
ción del Congreso. 

Por el propio prestigio del Parlamento, 
hay conveniencia en estudiar estos proble
mas. No olvidemos ;que se propicia el esta' 
blecimiento de una dictadura en nuestro 
-país, que no se omite ningún esfuerzo para 
. conseguir su impllintación y que el mejor 
medio para llegar a esa situación es des
-prestigiar al Oongreso. 

Como decía el autor, que ,citó, precisa
mente un honorable ,senador, ,cuando se 
-desprestig'Ía el Parlamento, detrás de sus 
puertas está el tirano. De ahí es que no de
bemos contribuir a que se destruya el régi
men democráti.eo, ni ayudar a los que quie' 
ren desprestigiarlo para establecer la dic
tadura en el país.. 

El señor Urrejola. (don José Francisco). 
Hay dos maneras de desprestigiar el Con
greso ... 

El señor Pradenas. - lIaeiendo uso del 
derecho que me otorga el Reglamento ... 

El señor Va.1enzue1a. - Estamos en vota
ción. 

El señor Wallrer. --"- Tengo que ausen
tarme de l~ Sala, señor Presidente. 

El señor Pradsnas. ~ .. , pido que esta 
",'otación se deje para la sesión siguiente. 

El señor W3lkier. - En sesión de la se
mana pasada yo pedí que la calificación de 
urgencia quedase para esta sesión: de ma
nera que ya se había hecho uso de ese de
recho. 

El señor Oruoha;ga (Presidcnte). En 
votación la indicación del señor Senador. 

-Pmcticada la. votadón, se obtuvieron 15 
votos por la afirmativa. y 11 por la. negativa. 
No votaron dos señores Senadores por es
~r paredaos. 

El señor 4lrqcbwp. (Presidente) . ..-A.pro
bada la indicación. En consecuencia, en 
el orden del día de la presente sesióR, se 
tratará del proyecto que mejora la situa
ción del personal de la Dirección de Inyel>
tigaciones. 

Como ha llegado la hora, se su'>pende la. 
sesión . 
. . -ISe suspendi,ó la. seSión a las 5.1'6 P .• 

Segunda hora 

[/Oonti!nUó'la sesión a las 5.55 P. M. 

OltGANIZA!OION DE LOS SERVICIOS DB 
/LA DIREOOION GENERAL DE IN'

/ VESTlGAOIONES. 

El señor Orudhaga (Presidente). - ,Con
tinúa la sesión . 

En discusión general el proyecto aproba
do por la Honorable Cámara de Diputadol'l, 
que organiza lós Servicios de la Dirección 
General de Investigaciones e Identificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Azóca.r. - Pido la palabra. 
Señor Presidente: el Honorable Senado 

acaba de acordar discusión inmediata para. 
este proyecto. 

El país no entiende estas cosas; cree que 
todos los proyectos pueden discutirse am
pliamente en el Parlamento; no sabe que 
cuando el Ejecutivo pide urgencia para algu 
nu, el Congreso puede acordar diversos gra
dos de urgencia y aun la discu;;ión in:nedia
ta del mismo, lo que coloca a la oposición en 
situación de no poder discutirlo . 

Nosotros no nos {)ponemos al mejoramien
to eeonómico de los asalariados empleados 
en la' Se¡c,ción de Investigaciones, porque for
man parte de la clase que nosotros defen
demos. 

Hay quienes no comprenden que los em
pleados, ya se llamen empleados particula
res, empleados públicos, del Ejército, de la 
Armada, de la Sección de Investigaciones, 
son todos asalariados, y, si se les designa 
con esa denominación, consideran que ello 
es una forma despectiva de tratarlos. 

En este caso, no podemos hacer una ex
cepción a lo que hemos sostenido en cuanto 
a que hay necesidad de producir el reajus
te de los sueldos y de que cada asalariado 



tenga un sueldo o salario justo, a fin de 
que pueda llevar un buen tipo de vida y ob
tener cierto bienestar, que les permita vivir 
de acuerdo con la cultura, con la civiliza
ción, en vez de arrastrar una 'existencia mi
serable, angustiada, desesperada. Y en este 
caso, con nftlyor razón todavía [Jorque el 
personal de la Sección de Investigaciones 
debe ser el ~ooperador de la administración 
de justicia y, por lo tanto, esa Sección de
bería ser una institución que contara con 
el cariño y la confianza de todo el país, 
por la alta misión que le encomienda la 
sociedad. :Desgraciadamente, - y Teste es 
un hecho - no cuenta, ni con esa confian
za, ni menos con ese cariño. Si hay una ins
titución odiada, es, precisamente, ésta. 

¿ Por qué? Porque se le ha sacado de su 
órbita de acción, se le ha llevado a un cam
po que queda fuera de sus finalidades, ha 
sido encargada de las persecuciones políti
cas, de las persecuciones en contra de sus 
propios camaradas de clase, porque el per- , 
sonal que compone la Sección de Investiga
ciones pertenece a la misma clase a que 
pertenecen todos los asalariados y muchas 
veces hemos visto que ella ha servido de 
instrumento de odios y pasiones políticas. 
Esto es lo que nosotros quisiéramos evitar. 

Pero he aceptado una insinuación para 
despachar pronto este proyecto en la mis
ma forma en que viene de la Honorable Cá
mara de Diputados, en vista de que no te
nemos tiempo suficiente, ni la mayoría ne
cesaria para hacer las modificaciones que 
quiten €sas finalidades políticas a los Ser
vicios de Inv€stigaciones y' darle la fun
ción de cooperadora del más alto Poder, 
como es el Poder Judicial. 

Hoy esos :Servicios, por las mismas razo
nes anotadas, no cuenta ni siquiera Con la 
confianza del Poder Judicial; esto nadie lo 
püede negar, y 1110sotros ,quisiéramos que 
fueran una Sección Técnica, como ocurre 
en otros países, y que dependieran dire,cta
mente del 1fillisterio de Justicia y de los 
magistrados encargados' de administrar 
,justicia. Pero nada de esto podemos obte
ner, por'que no podríamos elaborar un con
tra-proyecto o hacer modifiéaciones en una 
materia tan complicada y difícil como es 
ésta, sin que el asunto vaya a Comisión y 
sin darle a ésta el tiempo necesario para su 

estudio técnico. Ya en otra oportunidad 
manifesté la necesidad de que existan e.: 
nuestro país la Policía de Investigaciones 
y la Policía Preventiva y que la de Investi
gaciones quede exclusivamente a cargo de 
la administración de justicia, es decir, de
pendiente directamente del Ministro dlt
Justicia. 

En el ambiente están las reformas que-' 
deben introducirse en este Servicio; yo he 
recibido insinuaciones de magistrados pa~'a 
hacer diversas indicaciones y modificacio
nes en e~te proyecto y también he recibido, 
insinuaciones de otras personas capacitadas; 
en esta materia, que desean cooperar a la 
solución de este problema. El régimen par
lamentario tiene esta ventaja respecto del 
poder dictatorial: está en contacto con la, 
opinión pública para solucionar los pro ble
mas y es por esto que en la discusión debe
darse el tiempo necesario para que la opi
nión pública contribuya a la legislación, 
porque para mantener prestigiado 'el régi-
men democrático es preciso que las leyes no, 
se impongan por la fuerza de las mayorías. 
sino hacer lo que desea y anhela la opini6n 
pública, puesto que nosotros no somos na
da más que portavoces de esa voluntad po
pular que está fuera de esta Sala y que se: 
llama opinión pública. 

Al interpretar nosotros esta opinión _en 
cuanto a las modificaciones que deben ha
cerse en este proyecto, no obedecemos a in
tereses pequeños ni a pasiones mezquinas. 
Si hay un Partido que debería odiar a la 
Sección de Investigaciones por las perseeu
coines de que ha hecho objeto a sus hom
bres, es el Partido Socialista; pero el Par
tido Socialista es incapaz de odios, y menos 
aun contra hombres de su clase; que mucha-s 
veces por la fuerza de las circunstancias, tie
nen que ir contra lo que ellos mismos sien
ten. 

Para el bien de estos mismos Servicios, pa-
ra darles la confianza pública, el prestigio y 
el respeto que tienen en los demás países, 
nosotros hubiéramos querido disponer del 
tiempo necesario para hacer las reformas 
que estimamos indispensables y acaso con 
más calma habríamos encontrado un mejo':" 
ramiento ¡eeonómico aun mayor, porque si 
hay una misión que debe ser bien remune
rada es, precisamente, la de los cooperado
res ue la administración de justicia, de 



quienes depende la defensa de la sociedad. 
,Conocemos los peligros a que a diario están 
expuestos sus hombres y hubiéramos que
rido establecer ciertas reglas a fin de que 
no fueran a los más altos cargos personas 
llevadas por influencias políticas, por· per
tenecer al Partido 'Conservador, Liberal o 
Democócra ta, como en este caso, único en 
el mundo, en el que un dentista, por ser 
amigo personal del Presidente de la Repú
blica, fué nombrado jefe de la 'Sección de 
Investigaciones, o sea el organismo coope
rador de la administración de justicia, 
cuando estaría más indicado para desempe
ñar el puesto de Director de la Escuela de 
DClltística. No sé qué relación puedan te
ner las muelas y los d~entes con las inves
tigaciones judiciales ... 

Pero, señor Presidente, nada podemos ha
·cer, aunque el país esperaba un debate pro
fundo sobre esta materia, pues deseaba que 
se introdujeran al proyecto algunas im
portantes modificaciones. 

Es cierto que algo consiguió la Honora
ble Cámara de Diputados, una insignifican
cia, y nosotros tenemos temor d,e perder esa 
pequeña conquista obtenida en la otra Ho
norable Cámara. Además, como hay pen
dientes ott'ós proyecto de más trascenden
cia del que discutimos y quedan pocas ho
ras para la clausura del Congreso, nos en
contramos en la imposibilidad de entrar a 
un estudio serio, detenido, técnico de este 
proyecto y tenemos que ace,ptar la imposi
ción de la mayoría que se está imponiendo 
en una forma poco conciliatoria. 

Hace un momento, en la hora de los in
cidentes, yo decía que uno de los grandes 
recursos en el régimen parlamentario, para 
evitar los levantamientos, para evitar que 
ciertas combinaciones políticas, que ciertas 
fuerzas populares se vean arrastradas a una 
revoluci6n, es, precisamente, la conciliación, 
la adopción de medidas conciliatorias den
tro de1 Parlamento, pero la mayoría se 
muestra terca, intransigente y aplica, en el 
despacho de los proyectos, el procedimien
to que en otros países se ha Hamado de la 
guillotina .. i. Por qué se le :ha llamado así? 
Porque se guillotina la opinión que tiene 
la oposición. La oposición está ante la 
guillotina. Ante la mordaza que nos ha 
puesto la mayol'Ía, no tenemos medios para 
estudiar este proyecto y hacerle las modifi-

ccaiones y debemos rendirnos ante la fuer
za material del número ~ 

El señor Silva Oortés. - Yo, como todo~ 
mis honorables colegas del Honorable Se
nado, me intereso v,erdaderamente por el 
éxito de la labor legislativa en beneficio de 
la R,epública y de todos nuestros conciuda
danos, y he leído recientemente Con aten
ción el proyecto de ley sobre los servicios, 
públicos de Investigaciones, Identificacióa 
y Pasaportes. 

Los ocho primeros artículos contienen las 
disposiciones sustantivas y principales de
la ley. 

Con agrado puedo decir que se han. con
siderado y respetado las garantías indivi
duales, las seguridades que el derecho pu
blico de Chile otorga a los habitantes de
nuestro territorio, las bases funda;mentales. . 
de la legislación sobre uso y restricciones de
la libertad personal; y, -en general, todo lo· 
que el órden social y la paz pública exigelL 
en. la organización y las atribuciones de 10::;

servicios de policía de seguridad. 
Además, se ordena .que en este caso la Po

testad Reglamentaria se ejecute después de
un estudio suficiente que hará una comi
sión de magistrados superiores, de aboga
dol'l distinguidos y de expertos administra
tivos. 

El resto del proyecto de ley cQ.ntiene di3-
posiciones sobre empleos públicos y gastos. 
fiscales. 

Aunque esto no es lo ,rincipal, creo qne no> 
merece en general observadones de impor-
tancia. . 

Haremos buena obra de interés Nacional 
otorgando la aprobación que se nos pro
pone. 

El señor· Estay·_· Señor Presidente. Vo
taremos favorablemen,te este proyecto por Z
razones: Primeto haberlo acordado así la· 
agrupación. política a que tengo el honor
de pertenecer, y segundo, porque esta inicia
tiva es, a nuestro juicio, la mejor de lo.s últi
mos tiempos en. orden a organización de s,er
vicios públicos y a mejoramiento de las con.
diciolles de vida de nuestros empleados. 

Este proyecto organiza y da sólida estruc
turación a los departamen.tos de Investig'l.
ción, Identificación y Pasaportes y los ·com
pleta con las nuevas secciones técnicas que" 
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.crea para el futurl IfucÍa falta esta organi-

2¡tción que viene en 'momento oportuno a re· 

gularizar y modernizar viejos sistemas. 

, Es particularmente ,grato ver desapare

Cf:lr el sistema de contratos para el personal 

~nferior, sistema odioso que hacía posible 

los empeños ,políticos en cada ocasión, sin 

~tender a la capacidad del postulante ni a su 

preparación técnica. 
El nuevo personal, según las disposicionEs 

de este proyecto, ingresará al serviciode~

pués de haber rendido exámenes sobre es

tudios especiales adquiridos en una Escue

la Técnica que se crea con este objeto. Estú 

llena dos finalidades importantes, evita el 

eIllpeño en la -contratación, casi siempre per

judicial, y especializa a j'Qvenes que sienten 

vocac~ón por esta lClase de trabajos, los que 

ingresarán por justo mérito y sin' otro re

curso que el de su preparación y probidad. 

La nueva organización mantiene elcarác

ter -civil de esta repartición y se la deja de

finitivamen,te dependiente elel Ministerio del 

Interior conservando con ello la situación 

que la separó del Cuerpo de Oarab~neros por 

ley 5,180 de 13 de junio de 1933. 

Por uno de los artículos de este proyectú 

:se le da el fuero conveniente J ne¿esario al 

person.al que desempeñará tan delicadas ~o

mo importantes labores, incorpor¡\ndolo así 

a un grado de respetabilidad necesaria que 

seguramente contribuirá en el futuro a una 

mayor eficiencia de los servicios y superior 

dignidad de sus componentes. 
El proyecto en estudio regulariza también, 

situaciones que en el pasado han merecídn 

:severas críticas de la opinión púbÍica y, en

(lausa estos departamentos con disposicione~ 

que los en-cierran en marcos rígidos de fis-

calización efectiva. . 

Los jefes y person.al de estos servieios es

tarán obligados a un mayorcontai:to con 

las autoridades que tienen relación con ello>; 

y, al igual que las cárceles, sus locales serán 

visitados por los magistrados de acuerdo 

~ob el artículo 720 del Código de Procedí

miento Penal. 
Los funcionarios de estos servicios esta

Tán. -privados en el futuro de cometer todo 

.acto de violencia o vejamen contra las per-' 

:sonas, situación que tanto ha perturbado 

.. f 

el buen nombre de Investigaciones en el pa

sado. Estos servidores quedarán sometidos 

a los rigores del Código en cuant~ a estas 

y otras faltas, -que antes fueron muchas ve

~cs burladas. 
La nueva estructura permitirá un :Iluyor 

control de los servicios y su organización en 

cuatro secciones; Dirooción General, Labo

ratorio de Criminología, ,Servicio de Investi

gaciones y servicio de Identificación, hará. 

posible una mayor distribución del personal 

el que será aumentado en 185 personas con 

un mayor gasto de 6,748,200 pesos que S6 

han financiado en, el proyectoco.n las pro

pias entradas 'que producirá el servicio. 

Si se -considera en sus detalles esta nueva 

organización y se estudia la nueva finatl

sodad perseguida de preparación, de un per

sonal idóneo y ,elevación del concepto de la.. 

responsabilidad, no es exagerado 'opinar que 

es la primera y más sólida iniciatiYd en ra

yor de un mejoramiento de los sel'vicÍos de 

Investigaciones al mismo tiempo que un. pa

paso efectivo en provecho de un personal 

-que como muchos otros de la administración 

pública nooesitan ser mejorados en sus suel

dos frente al pavoroso problema de la vida

q ue en~arece cada día. 

El nuevo personal estará organizado a ba

se de núcleos provinciales y la dirección ten

drá el ,control directo de todos ellos abar

cando los actuales núcleos ocupados en fe

rrocarriles y esta{li~nes de nuestra red fe

rroviaria. 
Si miramos nuestra actual organización 

territorial y comparamos el aumento de per

sonal qile señala el proyooto podemos vel: 

fácilmente que este personal es 'un poco in

ferior en número al que hubo en años ante

riores. 

Co-;' i~n Departamento de Criminología 

que será Laboratorio de invest~gaeiones y 

centro oe' altos estudios sobre la mat'~'·.'la. con 

una Escnela de Detectives qUE: 'pI'eparará 

técnicamente el personal y Con una admisión 

de este solamente por méritos, esta l't:lpar

tición, llegará a ser modelo decorreceión y 

garantía cierta para los interese::;, vidas J 

opinione,s _de la ciudadanía . 

:'lirando otro aspecto del pl''lye0to, n.)s 

complace como la Honorable Cámara ha re-



guIado los porcentajes de aumentos en los 
1Iueldos del personal favoreciendo eón las. 
más altas cuotas al que ocupa los grados inc
feriores. Igual aplauso nos merece el acuer
do de elevar en dos categorías a los emplea
dos de los grados 24 y 25, esto da la idea 
del concienzudo estudio a que fué sometido, 
este proyecto en la otra rama del Congre
so. 

Djalá que esta iniciativa del Gobierno que 
ha sido mejorada en la Honorable Cámara 
se complete luego Icon otras medidas que 
vengan a salvar la situación de angustia de 
otros servidores del país que no pueden ha
lCer frente a sus necesidades de vida frente 
al problema cada día más agudo de encare· 
{'imiento general. 

Reiteramos nuestro voto favorab;e para 
el prDyecto; especialmente nos complace el l 

principio de esealafón que viene a dar es
tabilid&d al personal de estos seniei.),>. 

Los servidores de Investigacion~s son en 
los tiempos actuales, efectivos colaboradores 
~n resguardo del interés colectivo y los más 
eficaces amparadores de la vida y la pro-

.. pieclad. Cuando, como en esta ocasión, se les 
!'fdota de los medios científicos y se les in

dependiza de las turbulentas agitaciones 
eircunstan~iales de la política ambiente, es 
grato contribuir allegando modesta coope
ración para el logro de tan. bella idealidad. 

El señor Pradenas. 1- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Grove ('don Marmaduke).- Pi
do la palabra, señor Presidente. 

El señor cOrudhaga (Presidente). - 'rie
ne la palabra el honorable señor Prade
nas. 

El señor Pradenas.-1.. Yo concuerdo con 
la opinión vertida por el honorable . señor 
.Ázócar, en cuanto a que nosotros no pode
mos oponernos al mejoramiento económico 
de un personal que sabemos mal rentado. 
La lucha que hemos sostenido durante mu
chos años y que seguimos sosteniendo no 
es para mejorar la situaci6n de un sólo 
tlector de los hombres que se dedican a una 
II otra actividad en el país, sino ,que nues
iro propósito es el de ,que ese bienestar lle
gue a todos los hogares de los chilenos. 

'En consecuencia, si queremos un más 
amplio debate, no es para. oponernos al me-

joramiento eC~)llómico del personal de in
vestigaciones, sino para discutir este pro
yecto en sus bases 'fundamentales, en su 
estructuración, porque este proyecto de 
ley no es sólo una in'Versión de carácter 
económico, para mejorar los sueldos del 
personal, sino que se trata con él de estruc
turar los servicios de la Secci"óll de Inves
tigaciones, fijándole normas precisas ¡para 
Su desempeño. Nosotros queremos el mejo
ramiento económico, del personal que lo 
sabemos muy malo, pésimo, dentro del per
sonal de empleados públicos de ,Chile, con
tribuyendo así a su labor eficiente, y, has
ta cierto punto, a su reivindicación, por
que, cligase lo que se quiera, estos emplea
dos se ,ven en situación de no poder alimen
tar, educar y vestir a su mujer e hijos; vi
ven en una situación de permanente tra
gedia, de depresión moral; y al mismo 
tiempo, qUHe.mos corregir la base funda
mental de este servicio, a fin de que su per
sonal no vuelva a incurrir en los hechos 
lamentables y luctuosos que todos recor
damos con terror, como el asesinato de Ba
yón en Osorno. prisión del primer organi
zador de los empleados de Chile, el compa
ñero Barrios, entregado por la policía de 
Bolivia a la Sección de Investigaciones y 
asesinado en un paraje cercano a Trucna; 
asesinato del profesor Anabalón, efectua
do por un jef~ de la Sección de Investi
gaciones de Valparaíso; asesinato del \{>e
riodista de Santiago, señor Meza Bell, por 
un grupo de maleantes en complicidad 
con el personal de la Sección de Investiga
ciones de esta ciudad; asalto y destruc
ción de la Imprenta "La Opinión", efectua
do también can la cümplicidad de los agen
tes de la Sección de Investigaciones, que 
cumplían una orden superior . 

,Los parlamentarios ·que nos sentamos en 
estos bancos hubiéramos querido, repito, 
que un cuerpo de ISeguridad como éste,que 
cuesta al Estado muchos miYones de pesos, 
hubiera sido un cuerpo destinado a defen
der al organismo social, a ampararlo y con
servarlo; pero, de ningún modo, a ·consti
tuir una amenaza para él ni para los indi
viduos que realizan sus actividades hones
ta y honradamente ; que la Hección de In

vestigaciones no se constituya más en el 

• __ , 11 ~., ¡' 
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futuro en una sección de 108 partidos polí
ticos o ,gubernamentales; que no se preste 
de instrumento para perseguir a hombres 
que luchan por ideas de justicia. 8írvales 
el ejemplo de hoy, cuando esta 'Sección ha 
llegado al Parlamento a solicitar un mejo
ramiento, al que tiene derecho, indudable
mente, para' comprender que si ella tiene 
derecho a solicitarlo, también lo tienen y 
lo han tenido los millones de seres huma
nos que viven y han yivido en el fondo de 
la tierra, en las miuas o en los campos, 
trabajando la tierra, desparramando la se
milla proficua y cosechando para ellos tan 
sólo la miseria, la amargura y el sufri
miento. 

Deben comprender los miembros de este 
cuerpo que los chilenos tienen iguales de
rechos ante la ley y que no porque unos 
piensen en forma diametralmente opuesta 
a otros, los primeros deban ser persegui
dos como parias, implacablemente, por 
ihombres ,que deben amparar el derecho y 
la justicia dentro de una Repúhlica demo
erática. 

Contribuyo gustoso con mi voto al me
joramiento económico que se solicita para 
este personal, porque con eno estimo que 
contribuyo también a dignificar al perso-
11al mismo y reitero los votos que he for
mulado porque actos que no vale la pena 
recordar, no se repitan en el futuro. 

El señor íDurán.--+J>ido la palabra. 
El señorCru.chaga (Presidente). - La 

;había solicitado eon anterioridad el hono
rable señor Grave. 

El señor GlOve ¡(don Marmaduke) .-Di
ré sólo dos palabras, señor Presidente. 

Después de las observaciones hechas por 
el honorable señor Azócar en nombre de la 
representación socialista, nada tendría que 
agregar. 

Es indudable que, dada la forma en que 
se presenta este proyecto, nos está impedi
do proponer reforma alguna, pues debe ser 
despachado ett muy breve plazo, como por 
10 demás es también nuestro deseo. 

ISin embargo, quiero referirme a uno de 
los tantos documentos que se exi.gen a los 

. ciudadanos, y que viene a gravar directa
mente y en forma muchas veces injusta a 
las clases trabajadoras, que tienen qlie es-

tar premunidos de \Certificado de ante,ceden
tes cuando buscan trabajo. 

En este certificado se anotan todas las 
detenciones de que ha sido objeto la per
sona, aún cuando después el Juez la haya 
puesto en libertad porque no tenía culpa 
alguna. La reforma que deseábamos era 
que figuraran en este documento Ulllca
mente las detenciones, cuando el ciudada
no hubiera sido juzgado y condenado por
el Juez correspondiente; pero, en vista de 
que no podemos hacerla, me abstendré de 
proponerla y sólo quiero que quede cons
tancia en la historia de la ley a objeto de 
que las autoridades del servicio tomen en 
cuenta esta circunstancia y apliquen lo que 
sea necesario por cuanto no hay a este res
pecto ninguna disposición que determine 
una cosa distinta a la que estoy indicando. 

El señor Azócar . .:..... Estimo que las muy 
justas y atinadas ideas que ,ha expresado. 
el señor Senador, pueden ser contempladas 
en el reglamento respectivo que debe dic
tar el Presidente de la República y segura
mente ha de tomarlas en consideración al
gún Profesor de Derecho Penal o ¡bien al
gún Ministro de los Tribunal_es de Justicia ... 

:Se ve el enorme daño que causa a nues
tros trabajadores la deficiencia de la' 'ac
tual reglamentación; y la disposicíón a que 
ha aludido el honorable señor Grove don 
Marmaduke, como he dicho, es más bien 
materia del reglamento que de la ley mis~ 
ma. 

El señor Grove ~on Marmaduke) .---;(Jo
mo muy bien lo acaba de manifestar el ho
norable señor Azócar, al dictarse el regla
mento de rigor se podría tomar en consi
deración la circunstancia a que me he re
ferido y aliviar así la situación de mucha 
gente modesta que en la actualidad, por le 
hecho de tener una anotacion en sucerti
ficado de antecedentes, no encuentra el 
trabajo que soli.cita. 

Adhier{), pues, a lo expresado por mi 
honorable colega, señor Azócar. 

El señor ,Ooncha .( don Aquiles). - !Per
mítame una pequeña interrupción con la 
venia de la Mesa. 

Creo que cabría también poner en la ley 
un artículo relativo al pago de indemniza-
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eión por detención indebida. Es muy sabi
do que la !Sección de Investigaciones detie
ne, no se con qué móviles, a ciudadanos pa
cíficos ,que muchas veces no tienen nada 
que ver con los crímenes, asaltos o delitos 
que trata de investigar aquel servicio. Esa 
gente, indebidamente detenida, según el 
programa de nuestro Partido Democrático, 
debiera tener una indemnización, porque 
no es posible que a un padre de familia se 
le prive de llevar el sustento a su hogar 
'por capricho de un agente que, a su 'Vez, 
desea complacer a su jefe, detenido a quien 
se le deja en libertad a los pocos' días des
'pués de haber sido vejado y humillado. 

Creo, como he dic'ho, que sería del caso 
-establecer una disposición que contemplara 
el hecho a -que me he referido. 

El señor Silva 'Cortés.- En la Oonstitu
ción reformada del año 1926, como sabe el 
Ronora.ble Senado, se estableció el princi
'Pio de indemnización contra las personas 
perseguidas injustamente y respecto de las 
cuales después existen antecedentes sufi
cintes que demuestran su inocencia ... 

El señor Azócar._ Pero falta dictar la 
ley respectiva, señor Senador. 

EJ señlor Silva Oortés.~ En efecto, se
ñor Senador, falta la ley complementaria 
de esa disposición constitucional. 

En realidad, existe la necesidad de dic
tarla. En ,eso estamos todos de acuerdo; 
debemos ocuparnos de esto en el período 
próximo, y c'on ello haremos buena obra. 

El señor Grove (don Marmaduke)! - La 
ley no se ha dictado porque no conviene 
a las autoridades que nos atropellan. 

El señor Silva 'Cortés.- La justicia con
viene a todos. 

El señor Grove (don Marmaduke~.- Yo 
tendría una verdadera fortuna si se hu
biese dictado esa ley. Desgraciadamente, 
la ley no existe; pero nosotros creemos que 
la justicia llega siempre. !Suele llegar tar
de, pero llega. 

Debo decir, además, 'que adhiero a las 
observaciones del honorable señor Pradenas 
al condenar todos los crímenes, flagelacio
nes y aro pellos cometidos por la Sección de 
Investig·aciones que -obra, naturalmente, co
mo instrumento de autoridades superiores 

que se esconden para aprovechar los ser
vicios de los que no pueden negarse a sus 
instrucciones. ; 

El señor Ooncha (don Aquiles).- Con 
los ~O asesinatos de Vallenar, habría sufi
ciente para copar la lista a que se ha refe
ridoel honorable señor Pradenas. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Yo 
mismo fuí víctima de una tentativa de ase
sinato en mi propia casa. Sin embargo, la 
'Sección de Investigaciones no le prestó 
cooperación alguna al juez militar que ins
truyó el proceso. En efecto, fuera de d-ete
l1er al individuo que me asaltó y que está 
preso, no por este hecho sino porque en el 
camino de su huída ilürió a un agente de 
Investigaciones, no fhizo este organismo- otra 
cosa, y de no mediar este último hecho, la 
tentativa de asesinato perpetrada en mi per
sona habría quedado en la impunidad. 

De modo 'que sería de desear que al con
vertirse en ley este proyecto que contem
pla la dotación de medios científicos para 
que Investi,gaciones pueda desarrollar en 
debida forma su labor, las personas encar
(»adas de la dictación del Reglamento to-
e , 
men en consideración las observaCIOnes que 
acabo de formular en orden a disponer que 
en lo sucesivo sólo se deje. constancill- de las 
detenciones en los certificados de antece
dentes cuando el inculpado haya sido con
denado por el juez competente. 

El señor Bstay.-l. Deseo decir únicamen
te que en el artículo 3. o del proyecto- en 
discusión está salvada, en parte, la situación 
a ¡que se ha referido el honorable señor 
Concha. En efecto, dice esa disposición: 
"Todo funcionario de los Servicios de In
vesti,gaciones que falte maliciosamente a la 
verdad en la narración de hechos substan
ciales en los informes a sus superiores pa
ra inducirlos a error y, particularmente, en 
los partes enviados a los T'ribunales, o a 
las autoridades administrativas, será cas
tigado de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 2.06 y 207 del Código Penal". 

Yo no soy abogado, pero creo que estos 
artículos se refieren a las declaraciones de
liberadas que puedan hacer los que compa
recen ante el Tribunal, ya sea en forma 
favorable o ~ontraria a los inculpados. 
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El señor Concha. (don Aquiles). Yo 
me 'he referido a la indemnización que se 
debe dar a los que injustamente SOn dete-
nidos y procesados. I 

El señor Azócar.,;- El Partido ,socialis
ta había indicado la conveniencia de indem
nizar en el caso a que se refiere Su Seño
ría. Es muy just'a su indicación. 

El señ,or Durán ,...:... Ruego al señor ¡Secre
tario dar lectura a la indicación que he en
viado a la Mesa. 

El señor Secretario.- La indicación del 
honorable señor Durán es para agregar el 
siguiente inciso al artículo 6. o: "Las per
sonas inculpadas no están obligadas a pres
tar declaralciones en los hechos que se les 
imputan, a funcionarios de Investigacio
nes". 

E:} señor Oruchaga (Presidente).- Se to
mará en cuenta la indicación de Su 'Seño~ 
ría en la discusión particular. 

. 
Ofrezco la palabra en la discusión gene

ral. 
El señor Durán.- Pido la palabra. Voy 

lit fundamentar mi indicación e¡n la discu
sión general. 

Este proyecto, al que ha prestado su 
aprob'ación la Honorable Oámara de D~.pu
tados, no es sólo una cuestión de mejora
miento de los sueldos del personal de In
vestigaciones e ldentificación, que es lo que 
importa en su forma externa ; pero que, en 
el fondo, más Ique todo, ha de redundar, 
así lo espero, en un mejoramiento de los 
métodos y recursos de la justici'a para el 
esclarecimiento de los delitos. Este es el 
dohle sentido que tiene esta materia, cuya 
importancia es inútil desconocer, por el in
terés que tiene para la sociedad la forota
ción de un cuerpo de investigación judici'al 
capacitado, honesto, diligente y de;bidamen
te rentado que sirva, naturalmente, de res
guardo cierto de la tranquilidad pública y 
de las person'as. 

Para hacer 'que un organismo ,de esta 
índole responda a este fin, es preciso, tam
bién, que sus delicadas e importantes fuI!.
ciones se limiten al rol esencial de inves
tigaciónque le correspond'a, como elemen
tos técnicos y cienHfricos al servicio de la 
justicia, y más que de la justicia, de la ver-

dad, ajeno en absoluto a las presiones po
líticas, vengan elllis del poder, de la dema
gogia o de la opinión pública,que juzga 
con extrema pasión los delitos sociales y de 
sangre, en tal forma de extraviar una in
vestigación muchas veces sencilla, pasión 
que suele insptirarse sólo en turbios deseos 
dé venganza que se desatan en todo proceso 
de resonancia. 

Dotar a la justicia de un cuerpo auxi
liar capa<CÍtado técnicamente, inspirado en 
normas de cultura y moralidad, debidamen
te rentado, contribuirá a :í,mlPedir que estos 
funcionarios se dejen impresionar por sen
timientos ajenos a sus deberes, o en la 
búsqueda de los delitos, el método científi
co se substituya por la imaginación popular 
o la puerilidad de diligencias insubstancia
les. A los pro'gresos de la policía que se vale 
de los procedimientos más cientliicos para 
la investigación de los delitos, el delincuen
te resp,onde con todo su ingenio para evitar 
la captura, además de los conocimientos y 
experiencia que va adquiriendo en sus pa
sos periódicos por las prisiones. 

El delincuente 'que raspa las yemas de 
sus dedos, borrando la huella dactiloscó
pica, utiliz,a el conocimiento científi'coque 
esta prueba es suficiente para identificarlo; 
del mismo modo, debe proceder la investi
gación, desplazandO todos los procedimien
tos rutinarios para identificar al delincuen
te que en el transcur.so de los tiempos no 
hace más que cometer los mismos crímenes, 
a Ull'que transformando los delitos. 

L,a creación de una escuela 'piara formar 
técnicos en esta materia es indispensable, 
creando el verdadero profesional auxiliar 
de la justicia, con vastos conocimientos so
bre criminolo'gía, química, anatomía, psico
logía y todos los conocimientos 'que exige 
la policiología moderna. De este modo exis
tirá seriedad en todos los métodos de inves
tigación y el error judicial será sólo untt 
reminiscen'cia. Pero el error judicial no 
es s610 una expresión de nuestra defectuo
sa ol1ganizacin de los servicios encarg.ados 
de auxiliar a la justicia. Justo es decirlo: 
los yerros de jueces y tribunales llenan la 
IhidoriR ,i1ldicial de tonos los países. ~Qué 
causas influyen para que muchos inocentes 



declaren Sfl'r auto.res de delito.s que no. Co.
metiero.n; cuál es el mo.tivo. de la defi
ciente invest1gación de lo.s delito.s, o. de la 
'búsqueda insuficiente de lo.s detalles esen
ciales en el escenario. mismo. de un crimen? 
Yo atribuyo. to.do. esto. a que lo.s méto.do.s de 
nuestra investi.gación crio.lla pretenden des
prender lo. principal de un acto delictivo., en 
la prueba de la co.nfesión judicial, que en 
nuestro. Dereeho Pro.cesal tiene un valo.r 
decisivo. y .Una impo.rtancia que la legisla
ción penal de lo.s. pueblo.s anglo.sajo.nes, y 
a1gunas de América, co.mo. la de Cuba, no. le 
atribuyen, en las que no. s,e exige el interro.
'gato.rio. del acusado. :que se niega a ,ptrestar, 
lo., a cambio. de tener en vigencia méto.do.s 
,técnico.s y científico.S de verdadera efica
CIa. 

Cuando. la República de Venecia se ha
llaba en t<>do. su esplendo.r, de una puñalada 
certera asesinaro.n a un no.ble veneciano. 
Las so.speClhas recayero.n en un panadero. 
de carácter exaltado. po.r rebeldías so.cia
les ,que habitaba en las vecindades en que 
se co.metió el ho.micidio.. La justicia enco.n
tró, haciendo. un registro. en el hogar de 
este ho.mbre, una vaina en que cabía tan, 
;perfectamente el arma, co.mo. si hubiera si
do. fabricada para ella. Ese ho.mbre fué co.n
denado. a la pena capital. Po.co. más tarde se 
conoció el verdadero. asesino., quien co.nfesó 
su delito.. 

To.do.'S lo.s po.deres de Venecia y lo.s no
bles del país hiciero.n que se reco.no.ciese y 
tepanse en lo. po.sible el erro.r y tremeHd¡~ 
injusticia y en la sala del Trbiunal se ins
cribiero.n, co.mo. una adverteneia él los futu
to.l!! juzgado.res las siguientes pct1a():-as : 

"Reco.rdateri dei "o.vero. fo.rnaro.". 
El verdadero. mo.tivo. de este error ilÍstó

rico., que de erro.r pasó a ser 1m verdac1ero. 
delito., fué la co.nfesión de 'un crimen que 
no. se había perpetrado., arrancada, segllra
mente, ento.nces Co.mo. ahora, po.r medio de 
la co.acción y de la violencia. 

A reemplazar esto.s viejos y mano.seados 
pro.cedimiento.s indagato.rios, las mo.dernas 
pesquisas tienden co.n co.no.cimiento.s técni
co.s y un co.nsiderable número de aparatos 
científico.s a descubrir lo que no es fácil ha
cer en mucho.s caso.s; esto es, poner en evi
deneia a lo.s culpables de un crimen, que 

,/ 

usan los más curioso.s procedimientos pa~.;:t~, 
o.cultar su delito, co.no.cimientos también ' .~ 

:% 
científico.s y la experiencia de actos dé pre~'i 
caución que en crímenes análogo.s han leído 
en revistas, en no.velas o. en la prensa diá-
rla. r~ 

~\ 
Mientras la co.nfesión judicial continú~ 

conservando. su viejo. prestigio., hay que r~-· 
co.nocer que raro. es el crimen ~n que la po
licía no. co.mete presio.nes indebidas co.n los 
presunto.sculpables, y excepcio.nal la C{)IÍ

fesión que no. se o.btiene po.r vio.lencia y bru
tales co.accio.nes. 

A relegar a segundo. término, y aun a 
rango más inferio.r la co.nfesión judicial, 
co.mo a impedir la frecuente impunidad en 
que" quedan numero.so.s delito.s de sangre, I 

COlltribuirán, d'esde luego, la excelencia dél /; 
perso.nal, excogitado.· entre elementos selee-X, 
cio.nado.s e idóneo.s, bien rentado y especia- ,', 
lizado en asunto.S criminales, organizado. en 
función científica para tales caso.s y no, 
como. ha o.currido ~n nuestro. país hasta ha-
ce po.co tiempo., en que co.misiones delicadas' 
eran desempep.adas sin tin·o. y carentes de 
cuanto. exige la mo.derna nolicio.lo.gía en 
orden acono.cimiento.s técnicos. 

Las señales más claras, las improntall 
palmares y digitales eran bo.rradas 110r 108 

propio.s encargado.s de la investigación. 
que desorientado.s o. perplejo.s acudían a la 

'j 

práctica expedita de la co.nfesión del culPa- .l 

ble, obtenida en la fo.rma que", es habitual 
aun en el l'l'Csente. 

Para corregir estos vicio.s se han idead() 
en o.tro.s países, co.mo. Alemania y o.tros, las 
co.misiones de ho.micidio., a las que se con
fía el esclarecimiento. de to.do. delito de' san- ~i 
gre, compuestas por funcionario.s judiciales 

',,'1 

especializado.sen asunto.s criminales e inte-
gradas por un médico. fo.rense. El primer() 
es un especialista técnico en la búsqueda ,~, 
de dato.s y huellas criminales" a cuyas ór
denes se mueven los agentes de la pesquisa. 
El segundo., el médico. fo.rense, fo.rma par,..· 
te de la co.misión vo.lante que acude de in-. 

::i 
mediato. al lugar del suceso., en lugar de la 
intervención que en nuestras prácticas tie-
ne el médico.. legista, ho.ras, días o. semanas 
de co.metido. el delito. de sangre, apreciand() 
en fo.rma incomplet~cuánto indicjo. atañe a 
la actividad pro.fesional, como son las heri:. 
das, la po.sición del cadáver, los rastro.s de 

, , 
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'Un veneno en el sitio o escenario del dra
ma delictivo. 

La forma.ción científica de los comisiona
<dos, su selección y el mejoramiento econó
:mico de este personal, contribuirán, a' mi 
juicio a desterrar las prácticas abominables 
.en vigencia, la posibilidad de errores judi
ciales y serán, por fin, la más firme garan
"tÍa de las personas y la sociedad. Le daré, 
pues, mi voto afirmativo al proyecto en 
.o.iscusi ón . 

Termino llamando la atención del Hono
:rabIe Senado hacia la modificación o nuevo 
inciso que he enviado a la Mesa 'en relación 
<con el artículo 6 . o 

El señor'Concha (don ,,Aquiles)., ---' Voy 
.;a formular votos por que este nuevo Servi
-cio, si así pudiera decirse, que según el ar
tículo 2. o del proyecto tiene por objeto 
prevenir y evitar la perpetración de hechos 
-delictuosos y actos atentatorios contra la' 
.estabilidad de los organismos fundamenta
les del Estado, dé, en el futuro, señales de 
-vida cuando se trate del delito que contem
pla el artículo 37 del programa del partido 
.;al cual me honro de pertenecer, que en sus 
-cuatro primeras frases dice lo siguiente: 

"De los vicios que malean nuestra orga
nización republicana, no hay nada tan fu
nesto como l~ corrupción electoral y el co-
11echo de los electores. 

La venta del derecho de soberanía es el 
-crimen más afrentoso que pueda cometer 
un ciudadano; la compra de suiragio es un 
-comercio ignominioso que infama, como la 
'trata de esclavos, como el comercio de car
'!le humana a que se entregaban, en otros 
'tiempos, los piratas negreros en las costas 
de Africa. 

i El comercio de carne blanca! 
Nunca podremos condenar con la ener

gía que merece este· tráfico infame que de
grada tanto al que compra como al que se 
vende, al que se tienta con el oro de la co
rrupción como al que se deja corromper. 

La soberanía es la más alta expresión de 
la personalidad humana; es la fuente y sa1-
vaguar:dia de nuestra libertad, mediante' 

<ella dejamos de ser súbditos para elevarnos 
-a la categoría de ciudadanos libres e igua
les, dueños de nuest~s destinos y capaces 
de gobernarnos por nosotros mismos. 

Vender el derecho de sufragio, es enaje-

nar la conciencia por unas cuantas mone
das, es abdicar nuestra personalidad,escla
vizar nuestra libertad, cavar la tumba a la 
igualdad y condenarnos a la servidumbre 
económica de los que compran nuestros vo
tos para explotarnos . 

El ciudadano que vota por dinero contra 
su concie'ncia y contra los intereses de su 
partido o de la clase a que pertenece, se 
convierte en un ser despreciable, es un es
clavo indigno de figurar al lado de hom
bres libres, es un individuo abyecto y co
rrompido, sin dignidad y sin honor a quien 
todos deben aplastar como un reptil pon
zoñoso, como un apestado qUe envenena con 
su contacto impuro el sagrado depósito de 
nuestras libertades". 

Sigue largamente el programa de nues
tro partido, que parece hubiera sido escrito 
para recordar a los funcionarios de la Sec
ción de Investigaciones ,que han sido nom
brados, entre otros fines, para evitar el co
hecho, que nuestra" legislación consÍdera es 
un delito. Nada sería más fácil para la Sec
ción de Investigaciones que prevenir ese 
mal que atenta contra la composición del 
poder legislativo, porque el Honorable Se
nado y la Honorable -Cámara de Diputados 
-para qué hablar de las Municipalidades
están amagados, en su formación, por este 
vicio, porque el pueblo de Chile, muchas ve
ces por ignorancia, porque no se le ha que
rido educar, otras por el hambre y la mise
ria, se deja seducir por el ,billete tentador 
de cien pesos, o más, y vende su voto. 

El cohecho es un vicio que merece toda 
nuestra condenación, si se considera que el 
Poder Legislativo, que se genera en 'esta 
forma, está VIciado en su base, porque el 
cohecho es un delito y, en consecuencia, el 
que lo comete es un delincuente y quien lo 
deja impune un cómplice; de manera que 
al aprobarse este proyecto, ojalá que llega
ra a conocimiento de los funcionarios de 
la· Sección de Investigaciones que en este 
recinto se ha manifestado que, siquiera una 
vez en la vida política de la República, de
mostraran conocer lo que disponen nuestras 
leyes y que los partidos de izquierda deseaR 
que se evite la cDrrupción que significa el 
co,hecho en la generación de los Poderes PÚ
blicos. 

Dejo dichas estas palabras, señor Presi-

\ 
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<lente, por si alguna vez en el curso de la 
-vida me toca felicitar a la Sección de· In
vestigaciones por haber cumplido con el 
ma.ndato de nuestras leyes. 

El señor Sohnake. - Yo no puedo par
tidpl1r del optimismo del honorable señor 
Concha, al pensar que estos funcionarios 
-vayan a poner atajo al viejo vicio funda-
111entnl elel cohecho, porque eso sería de
nibar de golpe y porrazo el poder de las 
,{1cl'echas en Chile. 

Es lamentable - como decía nuestro co
lega Azó('ar - que no pueda darse más 
tiempo para estudiar el proyetco en 
,discusión. Es efectivo fIue, a pesar de la 
pl'cnnu'a eon que ha sido tratado en la Ho
norable Cámara de Diputados, nuestro 
partido, los partidos de izquierda en gene

XCI.!, aleanzaron a lograr que se incorpora
ran a este proyecto de ley algunas disposi
{'iones que nosotros estimamos tan funda
mentales como el bienestar ecoIlómico de 
Jos SerYicios ele Investigación. 

}~ste artÍcnlado incorporado por las iz
,,!uiel'das 11 este proyecto de ley se refiere 
.espC'cialmente a la desviación que estos 
:8el'Yicios presentan en cuanto a su finali
,dad y a los pt'ocedimientos. 

El señor Azócar. /- Son los artículos qúe 
,elwolltró muy buenos el honorable señor 
Si)ya Cortés. 

El señor Sclmake. - El acápite 2. o, a 
flUC acaba de dar lectura el honorable Re

.riOl" {~oncha. en que se dá facultad 0, más 
{lue facultad, en que se dice que a estos Ser
yicios les corresponde velar por la tranqui
lidad pública y por la estabilidad de los 
~I'ganismos fundamentales del Estado, es 
ID bas·e de una confusión lamentable elltre 
Ull Servicio (le Investiga(~iones ~- un sel'Yi
('io dr policía polítiea ~- social 1. ne el Go-
1liel'no 1l1cllltíenL' en g-er'Inf!1, per'o al ('11<1] 
,dedica la casi totalidad de los fun('iollarios 
·d,.' Investip:neiones. 

Esto. señor Presidente. ha creado en Chi
le un nuevo lJoder. Hay ocasiones en que 
hs Servicios de InvestigaeÍones se consti

-turell en el poder por excelencia dentro del 
pRís. ~ o sólo cuando se trata de una arción 
pn1ítiea o dE' un intento de subyersión po
lítica del Estado, sino en h§chos que hoy 
-dí~l, drntro elel régimen capitalista, 'l:' pue
den estimnl' normales; por ejemplo, E'n el 
movimiento de los sindicatos obreros para 
pedir' a L:mento de salarios. Hemos l'ecla-

mado en el último tiempo aÍ-Ministerio del 
Trabajo por la intromisión de estos Servi
cios el urante esos conflictos del tra :Jajo ~ 
Llevados de la atribución alndida. de 'velar 
por la estabilidad ele las instituciones fun
damentales, estos servicios creen que coo
peran a esta estabilidad pervirtiendo los 
conflictos sociales. 

:Es así que en varios de estos conflictos 
-en los de la Fábrica de Paños El Salto, 
en huelgas de obreros de la in.dustria del 
calzado, panifieadores. etc. - se ha obser
vádo la intromisión del servicio de investi
gaciones. 

Hace poco tiempo reclamaba ai señor Mi
nistro del 'frabajo del easo de un sindicato 
que había presentado un pliego de peticio
nes a los patrones. caso en el que, mientras 
el plir~o _estaba sometido a la tramitación 
legal correspondiente, la Direec:ón de In
vestigaciones se creyó con el derecho a in
tervenir, enviando agentes a la~ easas de 
rlistint05 flirectores del Sindicato y dirigen. 
trs del gremio, para vigilarlos y escrutar to
¡la su vida, llevando en esta forma 1I:!:l per
turbación social al seno de esas familias y 
de ese gremio en general. 

Ei honorahle señor Pradenas, en un dis
eurso .iust~ ponderado, emocionante, ha he· 
eho un llamado a Jos hombres del Servicio 
de Inn'stigaciones para que no persistan .. 
'fl1 ReY' lo que han sido hasta hoy: factores 
de perturbación social y para que de aquí 
en ndr]a;ttc C0011e1'n verdaderamente a la 
tranqnilidad social. 

Si todos hemos reconocido la necesidad 
de un anm.üo de sueldos para este perso
nal, es justo qu~ este personal, a su vez, 
piense que cuando los g;emios piden su me
joramiento económico, no atentan contra la 
tranqnilidad Boria} o contra los organismos 
lnnrlamcntalrs del Estado, sino que ejerci
tan Wl (lerecho eonsagrado por las leYf>", y, 
mil;,; (jue eso, el derec'ho a vivir. 

Pero >~i hiell rs cierto fl'JC en e:;te 1'1")Yf'cto 
figuran ¡llguul:s disposiciones que ticlJd"'l1 " 
p''::(\¡ (ltnjc\ <l fd~!-Jl"!a~ de<H~ien¡:~ns (lel scr
yieill. PO f>S mellm' cierto 'JiU' l.:·tO. ('il ::l ;011-
do, es t:lH'stióll de hombres ~- de ré;.>:in1i'll 
ÜCllÍl'O del senicio. De réf!'iUlPIl ~. de hOlll
bl'es qne desde hace muchos años yienen ge
lv'rúlHlmic en los sel'y:"ios dc inn,:,;tig-a
ciolle:.,. Yo l!tlCÍ a la .,-lda de la calle. 0, 
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meJor dicho, me incorporé a la Univer
sidad' de la . Vida,,· en tiempos en qua 
subsistían . todos los ·eoflicttls originados 
a 'propósito de la Sección' de Segúridad, 
que dirigía: un señor Castro· Desde entonces, 
a: través de todos lós Gobiernos y de "todos 
estos años, he visto que el Servicio, de que 
nos o,cupamos -es el monstruo para lós hom
bres hOll.rados y para los que luchail por sus 
ídeales,. Hasta hoy no ha pasado por estos 
sen~icios un solo jefe que más tarde haya 
dejado a las clases populareB o 11 los parti
dO'El" de izquierda el recuerdo 'de algún acto 
n:o,ble. Por el contrario, se les recuerda como 
señores de horca y cuchillo, tanto respecto 
de los detenidos, como de sus subordinados. 

Varias veces he estado detéllido en la Sec
ción de Investigaciones y me ha tocado ver 
qúe los agentes de ese Servicio maltratan a 
los detenidos. Recuerdo que un ciudadano 
agente que no debía haber caído en este abu
so;' porque había iniciado su vida política 
en el periodismo, en mi 'presencia, cuando yo 
estaba detenido, dió de palmadas a otr-o de
tenido por un robo cualquiera, y éste proce
dimiento que está consagrado dentro de ese 
Ben:icio, no lo va 11 hacer desaparecer este 
proyecto de ley, procedimiento que podrá 
arrancársele a la Sección de Investigacio
nes cuando el Poder Legislativo castigue a 
los individuos que se sobrepasen en sus atri
buciones o no. tienen respeto por la digni
dad, pór la vida de los mismos ciudadanos. 
Este proyecto de ley no caro biará esta situa
ción, pero sí dará bienestar a los funciona
rios de la Sección de Investigaciones. Digo 
con sinceridad: este proyecto no va a cam
biar el hábito que existe en ese Servicio des
de 'muchos años at¡ás. 

He conversado, en una, de las ocasiones en 
'que fuí detenido, con un agente que me di6 
la clave de los atropellos que se cometen con 
los detenidos, atropellos que están basados 
en la orden de "atracar" que generalmen
te dan los jefes del servicio a sus suborcli
nados, jefes que después se lavan las manos 
con aquella excusa de aquel pasaje bíbE
eo: "por aquí n,o ha pasado". En conse, 
cuencia, los agentes son lasque pagan las 
consecuencias de esas órdenes. Hay un ciu
dadano en este Servcio que me ha confesado, 
como lo ha hecho con varios señores Sena~ 

dores que están en este recinto, que él ha
bía sido obligado a maltratar a" detenidos y 
que había sido a su véz 'maltratado' por no 
haber cumplido aquellas órdenes. Esto n~ e¡;. 
extraño, porque pertenece a esta Corpüra
ción el honorable señor tafertte,quien su
frió . toda clase de vejaciones de parte del 
pers'onal de la Sección de Investigacionen. 
Todavía más, hace cuatro meses fué deteni~ 
do un grupo de muchachos, cuya familia de 
uno de ellos yo conozco, familia de un indu&
tral que después de muerto el jefe de ella 
ha vcnido a menos. 

Este niño había sido operado hacía tres 
auos de una roastoiditis. Fué detenido, acu
sámlosele del. robo de algunos cubiertos en 
un restaurant del centr-o, cosa que era efec
tiva y con cuyo producto .compró en seguida. 
entradas para teatros~ A este niño de H 
años se le sometió a una "investigación cien· 
tífica" en la cual se tienoen muchas esperan
ZRS y que consistió en aplicarle uno de 10's 
polos eléctr~cos, precisamente en la mastoi
des operada. 

Esto está en la convicción de todos; es 
necesari.o que la hipocresía s€ termine. Go
bierno, partidos de Gobiernos, Partidos de' 
oposición, la gente misma de este servicio, 
cuando se habla con ella, se manifiesta con
vencida de la existencia de estas prácticas. 
Es menester ponerles término en forma de
finitiva; en una forma que sea educadora. 
Pero, hasta hoy hemos visto que los casoS" 
culminantes en que han intervenido agentes 
de estos servicios ; cuando han sido locali
zados en forma infraganti los delincuentes:, 
éstos han salido por la puerta del indulto o 
por otros medios, librándose de condenas 
justas que debían caer sobre ellos, como h3: 
sido el caso de los que mataron a Mesa Bell,. 
a Allabalón y a tantos seres anónimos que 
han sido asesinados o maltratados. 

Ahora bien, señor Presidente, hay otr;)' 
sistema en acción que también debe termi
nar; s'e lo hemos oído a miembros del PD
del' Judicial; circula en follet-o de un Juez, 
cte.; es el régimen de la "patilla" o del sos
pechoso. A este mismo niño de que cuento, 
se le consi¡ruió un trabajo; pero fué deteni
do en seguida por sospechoso, cuatro veces, 
debido a que t;ansitaba por el centro de la.. 
ciudad, por donde obligadamente tenía que-
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hacerlo; aun en h'an.vÍa fué detenido. :Este 
sistema de la "patilla" es la escuela de la de· 
lincuencia, .que hoy existe en pleno ejerci
cio, 'porque corrompe a los niños, que con
traen así amistades {Jon delincuentes aveza
dos. Este régimen no puede c{)ntinuar. Nos
otros, que formamos un partido en que se 
albergan multitud de obreros jóvenes y de 
niños, sabemos muchos casos de estas perso
nas· qne viven en permanente terror por la 
mirada de sospe1cha que les dan los agentes 
de servicio y porque cualquier noche en que 
COl1curran a una concentración, están en pe
ligro de ser llevados presos por la vulgar 
sospecha. Es necesario que todo esto 'termi
ne; pero, desgraciadamEnte, en este proyec
to no se entra al fondo de estos servicios sino 
que se considera sólo la parte de bienestar 
·('conómico del personal. A continuación hay 
algunas disposiciones que para nosotros son 
fundamentales y para las cuales esperamos 
la aprobación uánime del Honorable Sena
do. 

Dese{) referirme al artículo 5.0 que esta~ 
\blece el examen médico, que queremos sea 
una realidad porque, a l1.uestro juicio, es la 
úni{Ja manera de poner atajo al atavismo 
que impera en esos servicios de pegar y mal
tratar al detenido. 

El &eñor Cruchaga (PrEsidente). - lIe 
permito hacer presente a Sil Señoría que ha 
llegad·o la hora. 

El señor Sclmake.-'.. He terminado mis 
o bservaciones, señor Presidente .. 

El señor Azócar. l- Se podría dar por 
aprobado en general el proyecto. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra en la discusión general. 

Ofrezco la pala bra. ' 
Cerrado el debate. 
Si 110 hay inconveniente, daréPQr aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
La discnsión particular continuará en la 

sf"ióll matinal de maí'íana. 
El Honorable Senado acordó destinar los 

últimos diez minutos (le la presente sesión a 
tratar el proyecto de ley relativo a la jubi
lación del Edecán del HOlloralble Senado, se
ñor Romilio Panplona. 

Si no hay inconveniente se prorrogaría la 
presente se¡;ión para tratar dicho proyecto. 

El señor Walker.~ Dejémoslo pendiente 
para la sesión próxima, señor Presidente. 

El señor Azócar ......... Muy bien¡ para la se
sión de mañana. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Se tra
tará en los últimos diez minutos de la sesión 
de. mañana. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7 P. 11. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacción 
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